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Villana favorita/ Sergio Sarmiento
Asombra que el Presidente López Obrador haya escogido a una mujer pequeña y mesurada, de 62 años,
gafas gruesas, discreta en el hablar, como su nueva villana favorita. Norma Lucía Piña Hernández no
representa a esa mafia del poder con la que el Presidente dice estar siempre en lucha. Es más bien ejemplo

UE: México tiene un Poder Judicial fuerte
En México existe un Poder Judicial fuerte con jueces que realizan su trabajo de forma comprometida y
profesional, consideró el embajador de la Unión Europea en México, Gautier Mignot. (Excélsior, El
Financiero y 24 Horas)

de una mujer que a fuerza de tesón y estudio ha alcanzado el máximo escalafón de su profesión. Los ataques en su contra han
sido, sin embargo, de una virulencia extrema. .. Como sociedad debemos poner fin al lenguaje de odio que está pervirtiendo el
discurso político. (Columna en Reforma)
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CRECEN 600% AMPAROS POR FALTA DE MEDICINAS 
En cinco años se ha desatado una tormenta de amparos ante el desabasto de 
medicamentos en instituciones de salud pública. Los reclamos judiciales se 
incrementaron en 600 por ciento contra el IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud, 
según el Informe Radiografía del Desabasto de Medicamentos. 
 

 

SHEINBAUM Y EBRARD PRESUMEN EL AMOR DE LOS HERMANOS LÓPEZ 
OBRADOR 
La disputa por las simpatías hacia los aspirantes presidenciales de Morena 
alcanzó al núcleo familiar del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Dos de 
los hermanos del Mandatario grabaron videos de apoyo a su corcholata favorita, 
los cuales circularon en redes sociales. 
 

 

SENADO DESACATA A JUEZA; DEBERÁ PAGAR UNA MULTA 
Los 128 integrantes del Senado deberán pagar, en conjunto, una multa de 351 
mil pesos por desacatar una orden judicial para designar a los tres comisionados 
faltantes del Inai. Esto, debido a que Morena, PT y PVEM en la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión unieron sus votos para rechazar que se 
convocara a un periodo extraordinario en el Senado y se completara al 
organismo autónomo.  
 

 

LUCHA POR MUJERES DEBE SEGUIR “DESDE TODA ESFERA”: SHEINBAUM 
La jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, advirtió que 
ocupar cargos de elección popular no es suficiente para lograr una 
transformación positiva que garantice a mujeres seguridad, equidad y justicia, y 
a pregunta expresa ratificó: “vamos a la Presidencia”. La lucha por la igualdad 
debe seguir “desde todas las esferas”, expresó durante su participación en el 
Diálogo Mujeres de América por los Derechos y el Bienestar, en Antropología, 
organizado por ONU Mujeres, Gobierno de CdMx. 
 

 

ELEVA BANXICO PREVISIÓN DE CRECIMIENTO PARA 2023 
Aunque para este año el Banxico elevó su pronóstico de crecimiento, advirtió 
que hacia adelante el entorno sigue siendo incierto y espera una desaceleración 
a partir del segundo trimestre, por lo que prevé un menor dinamismo en 2024.  
 

 

AMLO: SÓLO FALTA LA FIRMA DE LARREA PARA CERRAR EL TRATO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseveró que sólo falta la firma para 
cerrar el acuerdo con Grupo México para que el Gobierno federal recupere el 
tramo de poco más de 120 kilómetros de la vía ferroviaria en Veracruz que tenía 
concesionada esa compañía.  
 

 

PEMEX FIJÓ RÉCORD EN PRODUCCIÓN DE COMBUSTÓLEO ENTRE ENERO Y 
ABRIL 
Petróleos Mexicanos (Pemex) continúa levantando la actividad de sus refinerías, 
pero con dos grandes asteriscos. El primero: va significativamente más lento de 
lo que se planteó en su plan de negocios y, en segundo lugar, como sucedió en 
el 2021, el subproducto de menor valor y el más contaminante tras el proceso 
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de crudo, el combustóleo, ha tomado el liderato como el combustible con el 
mayor volumen de elaboración. 
 

 

RECHAZAN EXTRA PARA NOMBRAR COMISIONADOS DEL INAI 
Morena y sus aliados en la Comisión Permanente del Congreso frenaron la 
posibilidad de un periodo extraordinario de sesiones en el Senado y como 
consecuencia, la elección inmediata de dos comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI).  
 

 

PARAN OBREROS DE CONTRATISTA DEL TREN MAYA 
Trabajadores no sindicalizados de la empresa de origen asiático China 
Communications Construction Company, encargada de la producción de los 
durmientes del Tren Maya en Villa El Triunfo, municipio de Balancán, Tabasco, 
reclaman el pago del reparto de utilidades, salarios no cubiertos y otras 
prestaciones.  
 

 

MORENA IMPIDE PERIODO EXTRA QUE REACTIVARÍA TAREAS DEL INAI 
Morena y sus aliados rechazaron ayer en la Comisión Permanente convocar a 
una sesión extraordinaria, como solicitó la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) del Senado, para que se designe a la brevedad a los comisionados del 
INAI que se necesitan para que sesione el Pleno del órgano garante, como lo ha 
ordenado el Poder Judicial. 
 

 

TRANSPORTE DE CARGA, EN LA MIRA DE LA DELINCUENCIA 
El robo de carga en México se ha convertido en uno de los principales problemas 
relacionados con la crisis de inseguridad por la que atraviesa el país, afectando a 
diversas industrias y empresas de todos tamaños y rubros, lo que a su vez, 
genera un impacto negativo en el desarrollo nacional.  
 

 

PIO LÓPEZ OBRADOR LLAMA A EJERCER VOTO POR EBRARD 
Pío López Obrador, hermano del Presidente Andrés Manuel, se manifestó en 
favor de Marcelo Ebrard Casaubon, titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), para que él sea el candidato presidencial de Morena en 2024 y 
así continúe con la autollamada Cuarta Transformación, al asegurar que es la 
mejor opción para que este proyecto siga en el país. 
 

 

ADELANTA AMLO QUE SE LLEGÓ A BUEN ACUERDO CON LARREA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que se llegó un buen 
acuerdo con Grupo México y sólo falta una firma para que este se cierre y se 
concrete la recuperación de la concesión de una parte de Ferrosur.  
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
UE: México tiene un Poder Judicial fuerte (Excélsior) 
En México existe un Poder Judicial fuerte con jueces que realizan su trabajo de forma comprometida y 
profesional, consideró el embajador de la Unión Europea (UE) en México, Gautier Mignot. Entrevistado 
luego de presentar las prioridades de colaboración del bloque europeo con México, el diplomático 
reconoció que, como en cualquier otra institución, puede estar sujeta a reformas y a debate sobre su 
actuar, aunque esto es un tema que compete directamente a los mexicanos. “Vemos un Poder Judicial 
fuerte, en particular a nivel federal, con magistrados que están haciendo su trabajo de forma con mucha 
conciencia profesional; como cualquier institución, puede haber casos de corrupción, casos de fallas 
profesionales, y eso cada institución lo tiene que resolver, pero nosotros confiamos en las salidas del 
Sistema Judicial Mexicano y en particular del Poder Judicial”, expresó. El embajador confió en que antes 
de las elecciones federales de 2024 finalmente se pueda firmar la modernización del Acuerdo Global entre 
México y los países de la Unión Europea. (El Financiero) (24 Horas) Más información sobre el tema: (El 
Judicial sigue al lado de la oligarquía y rechaza la transformación: AMLO/La Jornada) (SCJN defiende orden 
constitucional y no intenta golpe de Estado técnico/Unomásuno -espacio en primera plana-) (En nuestras 
manos, oportunidad de consolidar lenguaje procesal internacional: mag. Guerra Álvarez/Diario Imagen-
espacio en primera plana-)  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) "Temerario apoyo de la Unión 
Europea" 
Por el nulo respeto que al Presidente López Obrador le merece el Parlamento Europeo, a cuyos integrantes 
reprochó hace un año “que se sumen como borregos a la estrategia reaccionaria y golpista del grupo 
corrupto que se opone a la cuarta transformación” porque manifestaron preocupación por los derechos 
humanos y la libertad de expresión en México (a quienes recomendó: “Evolucionen, dejen atrás su manía 
injerencista disfrazada de buenas intenciones”), quizá este jueves también sea satanizado el embajador 
de la Unión Europea, Gautier Mignot, quien osó declarar ayer: “Vemos un Poder Judicial fuerte, en 
particular a nivel federal, con magistrados que están haciendo su trabajo con mucha conciencia 
profesional. Como cualquier institución, puede haber casos de corrupción, de fallas profesionales, y eso 
cada institución lo tiene que resolver, pero nosotros confiamos en la solidez del sistema judicial mexicano 
y en particular del Poder Judicial…”. No es, obvio, la visión cuatroteísta sobre el Poder que encabeza la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, a quien hace dos lunes un poderoso funcionario relacionó con 
actividades imaginariamente ilícitas… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Villana favorita” 
Asombra que el Presidente López Obrador haya escogido a una mujer pequeña y mesurada, de 62 años, 
gafas gruesas, discreta en el hablar, como su nueva villana favorita. Norma Lucía Piña Hernández no 
representa a esa mafia del poder con la que el Presidente dice estar siempre en lucha. Es más bien ejemplo 
de una mujer que a fuerza de tesón y estudio ha alcanzado el máximo escalafón de su profesión. Los 
ataques en su contra han sido, sin embargo, de una virulencia extrema. Es discurso de odio… Después de 
la salida del INE el 3 de abril de Lorenzo Córdova, quien hasta entonces había sido su villano favorito, el 
Presidente empezó a usar a la Ministra Piña como piñata. Las descalificaciones de él y sus allegados han 
sido constantes… El Gobierno y sus allegados han mandado a activistas a protestar frente a la Corte y a 
lanzar amenazas, incluso de muerte, contra ella y sus colegas...  
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Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) "Caput" constitucional" 
Desde Palacio Nacional se ha abierto un flanco de ataques al PJF, especialmente, a la SCJN. Esta embestida 
-que en el pasado se dio contra el INE- tiene trascedentes impactos para nuestro ordenamiento, con 
tendencia a generar un caput constitucional. El primero, tiene un efecto inmediato e incide en el núcleo 
del Estado de Derecho. Si uno de los mayores obstáculos para que podamos vivir en comunidades de 
igualdad, con suficientes oportunidades y en un país ordenado, seguro, próspero y en paz, es el bajo nivel 
de efectividad que tiene el Estado de Derecho en México, no parece una buena idea que el Presidente 
AMLO llame a tirios y troyanos, no solo a desconocer las sentencias de la Corte y de los Tribunales 
inferiores, sino abiertamente a despojar de legitimidad al Poder de la Unión encargado de controlar los 
actos del poder, y peor aún que lo haga en un momento en el cual el Alto Tribunal está resolviendo casos 
relevantes en sentido adverso a los intereses del Gobierno.  
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) "Ciudadanos contra ciudadanos" 
Es cierto que la manifestación de ideas es un derecho constitucional, como también que debe ejercerse 
sin provocar delitos ni perturbar el orden público. Por eso me dio gusto ver las escenas del pasado domingo 
en las que miles de ciudadanos rescataban los espacios públicos desde los que se venía insultando y 
amenazando a los Ministros de la SCJN, especialmente a la Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. Pero 
pasada la alegría de observar cómo se retiraban con la cabeza gacha quienes habían montado una carpa y 
una mesa acordonando la entrada de la Suprema Corte con el pretexto de recabar firmas para “refundar 
el sistema de justicia”, pero con la real finalidad de obstruir el libre tránsito de personas y desde allí 
denostar y provocar impunemente, empecé a preguntarme si de veras tenía algo de bueno que los 
ciudadanos comenzaran a enfrentarse con otros ciudadanos para rescatar las calles y proteger los edificios 
públicos, haciendo el trabajo no hacían las autoridades encargadas del orden…  
 
Opinión/Carlos Bravo Regidor (Reforma) “SCJN: la política del agravio” 
La historia de la justicia en México es una historia de déficits, abusos y deudas. Cualquier persona con un 
mínimo de conciencia social sabe que este siempre ha sido un país muy injusto… Durante los últimos meses 
el Presidente López Obrador ha querido movilizar ese agravio en contra de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN)… En 2021 la coalición obradorista impulsó y aprobó una reforma al Poder Judicial. Si 
la SCJN fuera todo lo que dicen ahora que es, ¿por qué no resolvieron el “problema” en dicha reforma? 
Además, la Corte de hoy es básicamente idéntica a la de entonces: son los mismos Ministros, tienen las 
mismas facultades, gozan de los mismos privilegios, etcétera. Lo único que cambió fue que Norma Piña 
reemplazó a Arturo Zaldívar como Ministra Presidenta. Con eso, López Obrador perdió un cómplice y, en 
su lugar, encontró un contrapeso.  
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) "El fantasma del golpe de Estado" 
En el nuevo Gobierno el Presidente de la República no tendrá palomas mensajeras ni halcones 
amenazantes... El Ejecutivo no será más el poder de los poderes ni buscará someter a los otros. Ninguna 
autoridad encargada de impartir justicia será objeto de presiones ni de peticiones ilegítimas. -Andrés 
Manuel López Obrador. 9 de agosto de 2018. Para un hombre asediado  por sus obsesiones, que exige 
unanimidad y para quien cualquier disonancia se convierte en amenaza, las resistencias que encuentra en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para imponer su voluntad le resultan intolerables y, en 
un malabarismo insólito, convierte esas resoluciones en intentos de “un golpe de Estado técnico”; finge 
no entender que la razón de ser de la Corte es garantizar que ni el Ejecutivo ni el Legislativo infrinjan el 
orden constitucional...  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "En Privado // Un general en retiro y la Corte" 
Este lunes, le contaba aquí el martes, el Presidente López Obrador hizo la declaración más grave de su 
Gobierno: acusar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de organizar un golpe de Estado técnico en 
su contra. Y lo quiso argumentar diciendo que, al anular, por inconstitucionales, la secrecía de sus decretos 
a favor de obras para el pueblo estaba cancelando sus atribuciones legales, lo que era anular al Poder 
Ejecutivo y darle un golpe de Estado. Esta estrategia presidencial de llevar la ofensiva contra el Poder 
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Judicial a ese punto extremo siguió en la mañanera del martes, donde un general en retiro del Ejército 
mexicano respaldó su ataque a la Corte y, en lo personal, a su Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, 
lo que nunca habíamos visto ni oído de un integrante de las fuerzas armadas.  
 

Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Vilchis: lo que quiso decir el Presidente” 

… Elizabeth García Vilchis, presentadora de la sección “Quién es quién en las Mentiras de la Semana”, se 
lanzó contra una docena de medios por haber difundido una nota sobre los dichos del Presidente López 
Obrador quien, textualmente, acusó a la Corte de intentar “dar un golpe de Estado técnico” con la 
aceptación de recursos legales que impiden el avance de obras prioritarias. Sin embargo, la funcionaria 
aseguró que los medios “tergiversaron los dichos del Presidente”. Basta con revisar la versión 
estenográfica para comprobar, letra por letra, que el mandatario sí dijo lo del golpe de Estado técnico, y 
que Vilchis miente. Es cuestión de tiempo para que, ante algún fallo adverso de la Corte, sea el mismo 
Presidente quien lo vuelva a decir. 

 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) "AMLO y su Mañanera de pactos inconfesables" 
… ¿Acusar a las víctimas es la respuesta del Gobierno? ¿De cuándo a acá estamos tolerando la venganza 
entre criminales? ¿Dónde quedó la labor de evitar delitos y juzgar a los delincuentes? Un mandatario que 
pide a sus simpatizantes (pagados con recursos públicos y que mantienen un plantón frente a la SCJN) no 
caer en provocaciones, en lugar de pedirles se retiren de donde se han instalado. Una tras otra, el primer 
mandatario deja asomar su relación con el crimen organizado. La conferencia de prensa del pasado martes 
fue una exhibición, una pasarela de pactos inconfesables. Espero que la sociedad mexicana no le permita 
salirse con la suya 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) "Golpismo “a la mexicana”" 
A unos cuantos días de las elecciones en los estados de México y Coahuila, la salud democrática de la 
República se agrava. A las irresponsabilidades políticas, institucionales y personales del Presidente al no 
acatar decisiones judiciales que revierten las suyas por inconstitucionales, se le ha sumado una cadena de 
descalificaciones contra los Ministros de la Corte y del Poder Judicial en su conjunto y, recientemente, el 
titular del Ejecutivo ha acusado al máximo órgano de control constitucional, de “operar un golpe de estado 
técnico” contra él. Es delicadísima una declaración de este calibre porque coloca al país al borde de una 
crisis institucional, además que revela el carácter golpista del primer mandatario, su talante autoritario… 
 
Opinión/Salvador Kalifa (Reforma) “Gobernabilidad en picada” 
…El índice de Estado de Derecho ha sido malo en todos los Gobiernos, pero AMLO tiene el "honor" de ser 
el peor (-0.80). De nuevo, sus arrebatos expropiatorios y sus ataques al sistema judicial harán que 
empeoren los índices de 2022 y 2023. En síntesis, AMLO continúa actuando y pensando como si el México 
de hoy fuera el mismo que el de 1917. Es triste ver que, mientras persistan las necedades ideológicas que 
vulneran la gobernabilidad, desaprovecharemos los beneficios del nearshoring para el crecimiento de los 
ingresos y el empleo en nuestro país. 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) "4T: Populismo para bobos" 
… Cada día se ensombrecen las perspectivas de paz y concordia. Los agravios contra la democracia crecen 
conforme se acerca 2024: el Estado de derecho, el diálogo político, el respeto a la disidencia, la supremacía 
constitucional, la separación de poderes, la observancia de las reglas que protegen a la ciudadanía, el 
derecho de las minorías. Las señales más perniciosas del desajuste son el embate al INE y los ataques a la 
Suprema Corte. Han utilizado las herramientas de que dispone el Estado, las mismas que deberían apoyar 
las expectativas de bienestar público y no los desplantes despóticos. Las vías de ataque a instituciones 
constitucionales son actos preparatorios de las elecciones que vendrán en 2024. La tensión social 
aumenta, pues ante el fracaso de los planes de desmantelamiento del INE y descrédito a la Suprema Corte, 
un sector importante del país cree fundadamente que el Gobierno robará la elección…  
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Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) "Columna Uno" 
… Dicen entonces que a México sólo lo pueden salvar del abismo dos cosas: la Suprema Corte y el voto 
pensado, analizado, concienzudo. Por lo pronto, queridos lectores, a miles de extranjeros les están dando 
nacionalidad mexicana a cambio del voto, sin que nadie se entere y eso se puede evitar… 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) "El antijusto" 
… El Poder Judicial federal no debe rebajarse a dar pelea callejera a sus tribales huestes, ni al uso de la 
intriga o de la pendenciera descalificación, debe dar batalla desde la excelencia en el ejercicio de la función 
jurisdiccional. La Presidenta Norma Piña debe poner especial atención en contar con un Consejo de la 
Judicatura a la altura que hoy reclama una sociedad ávida de justicia, para lo cual precisa hacer una 
mesurada, pero profunda revisión, de quienes han llegado a la judicatura por vacancia, o mediando 
manipulados procesos de examinación. Urge desarticular la incondicional red tendida durante la oscura 
gestión Zaldívar, abandonando, lo más pronto posible, la injusticia que deriva de encargar a secretarios, 
el resolver asuntos que sólo a jueces y magistrados, de capacidad probada y aprobada, compete decidir… 
 
Opinión/Pascal Beltrán (Excélsior) “Sobre los jueces” 
En México se tramitan algo así como dos millones de juicios cada año. Entre 80% y 90% de ellos son del 
orden local y tan sólo el pequeño resto es del ámbito federal. La justicia mexicana es, esencialmente, una 
responsabilidad de los estados y la Ciudad de México. No recuerdo haber escuchado, por parte de los 
gobernadores, alguna queja relevante sobre los jueces, mucho menos una descalificación generalizada 
sobre su actuación, como las que se han escuchado últimamente en Palacio Nacional. No se quejan de su 
respectivo Poder Judicial los gobernadores morenistas ni los panistas ni los priístas ni los emecistas… 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “Los jueces no son el problema” 
En esta siniestra cadena de insuficiencias los jueces suelen ser los señalados cuando un asesino —no tan 
presunto sino notorio, por decirlo de alguna manera— es liberado o cuando no certifican plenamente la 
culpabilidad de alguien cuyas infracciones resultan palmarias y evidentes a los ojos de cualquier 
observador externo. 
 
Opinión/Jorge Penuñuri Pantoja (El Heraldo de México) “Legislar contra la extorsión en México” 
La extorsión se ha convertido en uno de los delitos más comunes que afectan a los ciudadanos, empresas 
y comunidades mexicanas en los últimos años. Este delito ha tenido un impacto sustancial en la economía, 
el tejido social y la seguridad de la población; puede llevar al cierre de empresas, la pérdida de empleos y 
una disminución del crecimiento económico… Es crucial que el Gobierno y los ciudadanos mexicanos se 
unan y apoyen los esfuerzos legislativos, ya que mediante la promulgación de leyes podemos defender a 
los más vulnerables y fortalecer el sistema de justicia penal de México. 
 
Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “La oposición es un espejo” 
…La carrera presidencial empieza el lunes. Será momento de que partidos y líderes demuestren estar a la 
altura del momento histórico que vivimos. Pero también nos tocará como ciudadanos hacer lo que toca. 
Eso pasa por seguir defendiendo a INE, Suprema Corte e INAI, marchando y manifestándonos con fuerza; 
pasa por promover el voto ciudadano, asegurándonos de que quienes nos rodean tengan credenciales de 
elector al día y de que entiendan que al abstenerse de votar, de hecho votan, regalándoles su voto a 
clientelas y a organizaciones criminales felices de hacerlo por ellos. Pasa por entender que no podemos 
seguir siendo una sociedad racista y discriminadora. Podemos criticar las acciones de este Gobierno, mas 
no su diagnóstico. 
 
Opinión/Pablo Xavier Becerra Chávez (La Crónica de Hoy) “Radicalización y autoritarismo” 
…AMLO está radicalizando su enfrentamiento con el Poder Judicial y los organismos autónomos, al mismo 
tiempo que está afianzando al máximo su control sobre sus grupos parlamentarios en la Cámara de 
Diputados y el Senado con la finalidad de aprobar reformas legales que, en la mayoría de las ocasiones, 
violan la Constitución. El resultado lógico de lo anterior es que cada vez con mayor frecuencia esas 
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reformas son impugnadas mediante controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, 
las cuales deben ser resueltas por la Suprema Corte de Justicia. Al mismo tiempo, ante las acciones 
gubernamentales se recurre más al juicio de amparo, el cual debe ser resuelto por los jueces. Las 
resoluciones de unas y otros son mayoritariamente contrarias al Gobierno federal, ante lo cual AMLO 
responde con pronunciamientos cada vez más radicales y violentos contra el Poder Judicial y 
particularmente contra las y los Ministros de la Corte…  
 
Opinión/Anamari Gomis (La Crónica de Hoy) “De izquierdas latinoamericanas retrógradas a la ultra 
derecha española de Vox” 
En estos momentos quedan congelados en mi mente, por un rato, los absurdos ataques del Presidente y 
los miembros de Morena a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; del Gabinete de Seguridad que 
también se pronuncia contra los Ministros; de los porros que protestan y cobran en alguna oficina de la 
gobernadora de la Ciudad de México, claro, apostados a las puertas de la Corte; de lo que diga al respecto 
el draculesco secretario de Gobernación; del pacto que el Presidente quiere realizar con los narcos… Mi 
país se detiene de pronto, como sucede durante una transmisión de Zoom con algún participante. No 
repica en mi cabeza que Andrés Manuel acuse a la Corte de un golpe de Estado técnico contra su Gobierno. 
Pero los Ministros y los jueces han hecho su trabajo apegado a la Constitución. ¿Entonces? ¡Ah, es que el 
creador de la 4T no quiere obstáculos, sus deseos son órdenes y quienes no las cumplan reciben su 
reprobación con flamígero dedo!... 
 
Opinión/Miguel Ángel Casique Olivos (Unomásuno) “Mexicanos en defensa de la SCJN ante ataques de 
López Obrador” 
… Con el presidente Andrés Manuel López Obrador las cosas cambiaron, el "caudillo" que prometía 
respetar y responder a las instituciones autónomas, hoy las quiere demoler, o, en su caso, lo ha intentado, 
incluso inmiscuye lentamente a aliados dentro de ellos para hacerse del control. El recuento es variado: el 
INEGI quedó a cargo de Graciela Márquez, su ex secretaria de Economía; el Banco de México, con Victoria 
Rodríguez Ceja, ex funcionaria de Hacienda y en el INE, con Guadalupe Taddei. En la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) buscaba el mismo objetivo.  
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Golpe de Estado técnico al Ejecutivo Federal” 
De acuerdo al Presidente Andrés Manuel López Obrador, el Poder Judicial pretende cancelar al Ejecutivo 
al limitarlo en la realización de obras en beneficio colectivo, paralizarlo, evitar que cumpla con su función 
de apuntalar el desarrollo nacional, con una visión limitada como la de los panistas Julen Rementería, Lilly 
Téllez y Gabriel Quadri... Al conceder amparos a los poderosos grupos empresariales que utilizan 
ecologistas para oponerse, los Ministros de la Corte obstaculizan al Ejecutivo para impulsar el desarrollo 
de esa porción de la República con una visión mundial, al detonar el comercio y las comunicaciones con el 
resto del mundo y aprovechar sus vastos recursos naturales… 
 
Opinión/Eduardo González (Milenio Diario Hidalgo-versión digital-) “Poder supremo de la Corte” 
La División de Poderes en México representa el sistema político que se fundó en 1814 con el proyecto de 
la Constitución de Apatzingán y se plasmó en la Constitución de 1857 con el reparto del Supremo Poder 
de la Federación en Ejecutivo, Legislativo y Judicial… Eso fue lo que nos dejaron nuestros próceres de la 
patria, mismo pensamiento que se retomó para la Constitución Política de 1917 y que en su artículo 49 
expresa el mismo concepto de Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Sin embargo, el debate de moda se centra 
en qué o cuáles son las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus Ministros erigidos en 
intérpretes de la ley y la justicia del país por decisión de las clases políticas de la más alta envergadura.  
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Primer trimestre canta a capella” 
…A los diputados y senadores de la derecha, lo que les importó fue denostar al Presidente López Obrador 
en defensa de la Ministra Piña, Presidenta de la Corte, que ha dedicado su corto tiempo en el cargo a 
pactar con los sectores panistas una especie de golpe de estado técnico contra el Mandatario, declarando 
inconstitucionales todos los mandamientos, decretos presidenciales, firmados por él. A casi un año de que 
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se celebren las elecciones federales de recambio en la silla presidencial, la llamada Suprema Corte de 
Justicia se ha constituido en el censor más puntual de los actos presidenciales y esta actitud de los jueces 
supremos ha envalentonado a los legisladores de la oposición, que pegan de gritos en la tribuna del 
congreso y desde las curules que ocupan en el ala derecha del salón de sesiones. Lo cierto es que la mayoría 
de los Ministros de la Corte son de extracción albiceleste. 
 
Opinión/Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) 
Que las hidalguenses que ayer le entraron al debate en el Senado fueron las diputadas federales Lidia 
García Anaya y Carolina Viggiano Austria, ambas dentro de la Comisión Permanente, por la discusión de 
los consejeros del INAI, la Suprema Corte y las investigaciones por corrupción del anterior sexenio; ambas 
son aspirantes naturales para contender por un escaño en 2024, por lo que bien pudo ser un preámbulo 
de lo que podría darse el siguiente año con las candidaturas, ya que tienen posibilidades de ser 
contendientes. 
 
Tu Opinión Reforma/Ajuste indispensable (Reforma) 
Ahora que por fin se pretende poner coto a la insana impunidad con la que ha actuado el Poder Judicial, 
me parece que lo importante es que: Los jueces y magistrados se elijan por voto universal, libre, secreto 
y directo, porque siempre será más justo y democrático que sea el ciudadano el que acierte o se 
equivoque, a que sean el Presidente los gobernadores, los partidos y los poderes fácticos. Los juzgadores 
que liberen con leguleyismos y malabarismos jurídicos a delincuentes de cuello blanco y de cualquier otro 
color de cuello y estos vuelvan a delinquir, sean severamente sancionados. Espero que sea en serio la 
reforma, porque ninguna sociedad puede aspirar a una verdadera transformación si lastra un Poder 
Judicial que se cree omnipotente. 
Gustavo Monterrubio Alfaro / Guadalajara, Jal 
 
APROBACIÓN Y LEGITIMACIÓN DE INSTITUCIONES/CEREMONIA DEL 25 ANIVERSARIO DEL IFDP 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Ciudad Perdida” 
A ley es la ley, tal vez quiso decir la Ministra Piña en un acto en el que se celebraron los 25 años de la 
creación de la Defensoría Pública, aunque se olvidó que para ella, como a la mayoría de los miembros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la ley es una interpretación que se ejerce a su gusto y 
conveniencia…  Por eso es que la Ministra Piña por ningún lado habla del voto, de la obediencia a la 
voluntad popular, sino a las leyes; es decir, a los intereses que les dictaron y lo hace con la certeza de que 
hay un grupo que la escucha al que no le importa qué dice la ley, sino cuánto cuesta…  
 
Opinión/Humberto Mares N. (Diario Imagen) “No confundir, llama la Presidenta de la Corte”  
…El Presidente Andrés Manuel López Obrador, con sus declaraciones, va más allá de la crítica y el ataque. 
El fondo de lo dicho va mucho más allá, tiene implicaciones mucho más profundas y peligrosas… Por su 
parte la Presidenta de la SCJN, Norma Piña, llamó a no confundir la legitimación con la popularidad. 
Reconoció que las instituciones públicas están sujetas a la constante aprobación y legitimación social, 
porque no puede haber confianza, aceptación ni credibilidad ciudadana en ellas, si su actuar no se traduce 
en acciones concretas que redunden en un beneficio social. La Ministra subrayó que es muy importante 
distinguir entre la necesaria legitimación social que las instituciones requieren y el uso de las mismas como 
un medio para obtener aprobación social. Más claro, ni el agua… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Golpe de estado técnico" 
Advertencia: la historia que a continuación se cuenta es como imagino piensa el Presidente López Obrador 
sus delirantes paranoias tan falsas como ridículas. La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación colocó su toga en el perchero de su oficina… Volteó a ver que nadie la siguiera y, al 
comprobarlo, entró por una puerta a una sala de juntas vacía. En una de las paredes, abrió una pequeña 
puerta oculta por la sobria decoración. Bajó por unas escaleras y caminó en un túnel laberíntico que se iba 
iluminando conforme avanzaba la Ministra. Finalmente llegó a una puerta de metal. Con su puño, tocó un 
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par de veces, luego interrumpió cinco segundos y dio tres toquidos más. El Ministro Luis María Aguilar 
abrió la puerta. Piña entró a un cuarto mal iluminado… Además de Aguilar, se encontraba el Ministro 
Laynez y la Ministra Ríos Farjat… Se abrazaron los cuatro. Era un momento histórico. El día que los jueces 
de México decidieron desaparecer al Presidente de la República. Por vez primera en la historia del país, el 
Judicial cancelará al Poder Ejecutivo y no al revés. Bien merecido se lo tiene Andrés. 
 
Alarma a firmas extranjeras falta de respeto a leyes, dice José Medina Mora, presidente de Coparmex 
(El Financiero -espacio en primera plana-) 
La principal preocupación que tienen las empresas extranjeras con interés de instalarse en México es si en 
el país se respetan las leyes. La incertidumbre jurídica aleja las inversiones, aseguró José Medina Mora, 
presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex)… Por ejemplo, afirmó que 
hay acciones, como la "toma" militar de vías de Ferrosur, la falta de nombramientos a comisionados del 
INAI y, recientemente, los ataques a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
que inhiben la confianza hacia el país. "Si queremos un Estado de derecho en el país se deben respetar las 
leyes, pero también las instituciones", agregó el dirigente del sector patronal en la toma de compromiso 
de Armando Zúñiga, presidente de la Coparmex Ciudad de México… 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) "Una política económica contra la inversión y la 
legalidad" 
Lo visto alrededor de la toma de instalaciones de Ferrosur por el Gobierno Federal y la fallida venta de 
Banamex muestra la capacidad destructiva de una política económica –mezcla de ideología, improvisación 
y creciente menosprecio al Estado de derecho– que ha lastrado la inversión y el crecimiento durante todo 
el sexenio. Bloomberg señaló que la incautación “hace que los inversionistas desconfíen de México”. Wall 
Street Journal, que el Gobierno mexicano “dice que lo que es tuyo, puede ser suyo”… Estos medios, que 
leen quienes toman decisiones de inversión en el mundo, destacan, a partir de la consulta a empresas e 
inversionistas, que miles de millones de dólares en inversiones pueden estar detenidos, en espera de que 
a futuro haya mayor sensatez y pragmatismo. Retoman hechos recientes, como la compra gubernamental 
de plantas de Iberdrola, tras años de acoso regulatorio y discursivo, o las violaciones a derechos protegidos 
por la Constitución y el TMEC en el sector energético. Junto con ello, destacan el hostigamiento a la 
Suprema Corte de Justicia, que ha parado decretos y legislaciones inconstitucionales… 
 
DISCURSO DE ODIO/ACTOS DE VIOLENCIA/MANIFESTACIONES DE APOYO A LA INDEPENDENCIA JUDICIAL/ 
Fotografía/Reinstalan plantón en la Suprema Corte (La Jornada) 
Luego de que el plantón frente a la Corte fue desmantelado el domingo por manifestantes, los seguidores 
del Presidente volvieron a colocar pancartas de protesta. Más información sobre el tema: (Las andanzas 
de un diputado “greñudo y comunista/Reforma) (Julia Klug, otra de las activistas de la 4T/Unomásuno) 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal-versión digital-) “Defender a la Corte, defender sus 
resultados” 
… El domingo pasado, miles de personas marcharon en la Ciudad de México y en otras ciudades del país, 
para reivindicar a la Corte, enviando un contundente mensaje al titular del Ejecutivo y a sus grupos 
parlamentarios: la ciudadanía organizada no se va a quedar de brazos cruzados frente a la autoritaria 
pretensión de suprimir la independencia del Poder Judicial y eliminar el sistema de frenos y contrapesos. 
En este contexto, vale la pena recordar, con algunos ejemplos, que la Corte ha desempeñado un rol 
fundamental como contrapeso institucional y garante del orden constitucional y el equilibrio entre 
poderes y órdenes de Gobierno, independientemente de quién ocupe la silla presidencial o de qué partido 
tenga la mayoría en el Congreso. Confundir ese contrapeso con un adversario es propio de autócratas. 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) "Insisto, ¿dónde estarán los militares?" 
Los hechos de los últimos días en torno al plantón de algunas personas frente a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación son un botón de muestra de lo que aparece en el horizonte. Por un lado, el 
enfrentamiento entre quienes “resguardaban” el plantón en la puerta principal de la Corte y los miles de 
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manifestantes que, en su defensa, salieron a las calles el domingo pasado. Estos hechos ocurrieron días 
después que el partido Morena y algunos de sus instrumentos más radicales hicieron una manifestación 
con amenazas a los Ministros de la Corte, en la que el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, llevó 
féretros simbólicos de la Ministra Presidenta, Norma Piña, y hubo “advertencias” directas. Esto siguió, a 
su vez, a la quema de una efigie de Norma Piña el 18 de marzo en la conmemoración del aniversario de la 
expropiación petrolera encabezada por el presidente López Obrador en el Zócalo. Esta serie de hechos y 
manifestaciones, alentadas desde el Poder Ejecutivo, han recrudecido el ánimo de linchamiento de los 
miembros de la Corte por esas facciones del partido del Gobierno… ¿Qué nos garantiza que llegado el 
momento, la Guardia Nacional defienda nuestras instituciones como el INE o la Corte de ataques 
vandálicos de una chusma enardecida, y no se quede simple mente mirando?  
 
Opinión/Leonardo Martínez (La Razón de México) “Los puños de la libertad” 
El domingo pasado, la oposición al Gobierno volvió a marchar por las calles gritando una leve variación de 
su minúsculo programa de Gobierno: la Corte no se toca. El mensaje más notorio de esa movilización fue 
un asalto violento a quienes protestaban pacíficamente desde hace varios días frente a la sede del Máximo 
Órgano Constitucional del Derecho Mexicano. Los organizadores más ameritados de la jornada opositora 
reivindicaron mediante un comunicado este rapto de intolerancia. El orgullo libertario de estas huestes se 
vanaglorió del “desalojo” de quienes consideran agentes de la “deriva autoritaria” del primer mandatario 
que, supuestamente, promueve a trasmano el desprestigio de los jueces.  
 
Opinión/Saúl Barrientos (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Podredumbre pública” 
Tienen razón los ciudadanos que no creen en la vida pública de nuestro país, los que acusan que la política 
está podrida. Basta ver las noticias, alejados de pasiones absurdas que nos dividen y de los intereses 
personales que hacen a muchos voltear a otros lados, para darnos cuenta. 1. Un Presidente de México que 
se pronuncia a favor de un pacto con cárteles criminales -no sé con cuáles- y que al mismo tiempo 
arremete con furia contra la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Uno más Uno) Cambiando de tema” 
… Cambiando de Tema, los periodistas, bajo la dirección de nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui, 
lamentaron el hecho de que desde Palacio Nacional se aliente a los vándalos que de nueva cuenta se 
apoderaron del acceso principal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no solo eso, sino que 
también, en el segmento de Quién es Quién en las Mentiras, Elizabet García Vilchis, afirma que los 
ciudadanos que de manera pacífica desalojaron hace unos días a los vándalos y agitadoras de las citadas 
instalaciones hayan hecho apología del odio y el clasismo… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Carlos Mena (La Jornada) “Dramático cambio judicial” 
Entré a laborar en 1991 a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el área de Presidencia. A finales 
de 1994, me informaron que iban a cambiar la estructura de la Corte y a sus Ministros. En enero de 1995, 
Ernesto Zedillo impulsó modificaciones a la Constitución para dicho efecto. Ese año, pasé a ser secretario 
de estudio y cuenta, al contrario de otros compañeros, que fueron removidos. De los 26 puestos de 
Ministro, sólo quedaron 11, casi todos con nuevos funcionarios; se creó el Consejo de la Judicatura 
Federal; y se le otorgaron nuevas atribuciones a la Suprema Corte para que funcionara como Tribunal 
Constitucional, con competencia para conocer de acciones y controversias constitucionales, con la 
consecuencia de poder abrogar leyes. Esto generó, además del rezago ya existente, uno mayor, 
provocando el caos, tanto en el personal de las áreas jurisdiccionales como administrativas, al desconocer 
su destino laboral. Si se llega a cambiar nuevamente la Corte, como se propone, se vería gravemente 
afectada la impartición de justicia, tanto en la instancia superior como en juzgados y tribunales, y se 
generaría un rezago en perjuicio de las personas en juicio, provocando también la falta de criterios 
oportunos de la propia Corte, con la afectación, además, de los promoventes de las acciones y 
controversias constitucionales y de las autoridades afectadas, pues trabajar con leyes que pueden ser 
anuladas inhibe su aplicación para evitar gastos tal vez irrecuperables. 
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) "Este domingo, el ensayo del plan C" 
Desde el inicio de la contienda en el Estado de México el Presidente asumió públicamente la jefatura de 
campaña de Delfina Gómez y se metió a la elección por encima de la ley. Necesita aplastar. Así tendrá vía 
libre para el dedazo de septiembre: barre con quien decida postular para la Presidencia. Y medirá la fuerza 
de las instituciones que por ley deben hacer cumplir la Constitución. De no pararlo ahora, López Obrador 
será el jefe de campaña de Morena el próximo año para lograr la mayoría calificada en el Congreso. Como 
lo anunció, antes de irse va a cambiar la Constitución a fin de desaparecer las instituciones que son 
autónomas y destruir a la Suprema Corte de Justicia para formar otra, electa mediante voto popular. Eso 
significa un adiós a la democracia electoral. Adiós a la igualdad ante la ley… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) "Desde San Lázaro" 
… El mundo bizarro en el que viven estos funcionarios y que comparten su visión con la del Presidente de 
la República, se pone en evidencia con las palabras del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, al 
culpar al Poder Judicial del fracaso del Ejecutivo, por lo que dijo "es urgente una limpieza en el Poder 
Judicial para que funcione correctamente". Estas irresponsables declaraciones hay que enmarcarlas en el 
contexto de la pugna que libra AMLO contra la SCJN y el Poder Judicial por no plegarse a sus designios.  
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) "De Colofón" 
Pío López Obrador, el hermano del presidente, tristemente célebre por los sobres amarillos repletos de 
dinero que le fueron entregados a modo de “aportación al movimiento”, ya tiene corcholata: Es Marcelo 
Ebrard… Seguro que impactará en las encuestas, en una de esas el “Carnal” se consolida… ¡pero en el 
tercer lugar! Mientras tanto, Adán Augusto López aprovecha el reflector para denunciar “el lastre” de la 
Suprema Corte en la impartición de justicia y se lleva el discurso del presidente hasta la Comisión 
Bicameral del Congreso, ganando otro puntito de simpatía en Palacio…  
 
Opinión/Onel Ortiz Fragoso (El Independiente) “La participación ciudadana en la transformación del 
Poder Judicial” 
El martes 30 de mayo, en la Cámara de Diputados, convocados por el grupo parlamentario de Morena, 
que coordina Ignacio Mier, iniciaron los conversatorios referentes a la participación ciudadana en la 
transformación del Poder Judicial… En un contexto político electrizado por el pleito entre el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña; a unos días de 
que se realicen las elecciones en el Estado de México y Coahuila, y con las corcholatas presidenciales 
desplegadas en el país, resulta positivo darse un espacio, serenarse y reflexionar respecto a uno de los 
problemas fundamentales del Estado mexicano: la impartición de justicia y del Poder responsable de 
impartirla…  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
…Adán Augusto López Hernández añadió su parte a la cargada contra la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al señalar que la ineficacia de sus integrantes constituye un "profundo lastre para acabar con la 
impunidad". Recuérdese que entre las funciones de un secretario de Gobernación está la de servir de 
enlace negociador, casi diplomático, entre el Poder Ejecutivo federal y los otros dos poderes...  
Información sobre el tema:  (Augusto quiere limpieza en el Poder Judicial/Diario Basta!) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR  
SCJN discutirá denuncias contra Yasmín Esquivel Mossa por plagio de tesis (Unomásuno) 
Será el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá quien propondrá al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) declarar que el Máximo Tribunal sí puede investigar las denuncias presentadas 
contra Yasmín Esquivel Mossa por el supuesto plagio de su tesis de licenciatura. Sin embargo, todo 
quedará en manos de la Presidenta, Norma Piña. Sobre este polémico tema, fuentes federales 
confirmaron que el proyecto de González Alcántara Carrancá ya fue repartido entre el resto de los 
integrantes del Pleno de la Corte, mismo que será discutido en sesión privada en los próximos días… (El 
Independiente) Información sobre el tema:  (México, entre los 30 países más corruptos/El Independiente) 
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Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) "SCJN, máxima tensión" 
Si bien la Ministra Yasmín Esquivel ha logrado hasta el momento frenar que la UNAM se pronuncie, y en 
su caso determine alguna sanción, por el presunto plagio de su tesis de licenciatura, ahora el análisis de la 
supuesta falta estará en manos de sus pares en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Derivado de los 
centenares de denuncias que han llegado por el caso al Máximo Tribunal, se dio a conocer que el Ministro 
Juan Luis González Alcántara circuló un proyecto para abordar el caso y que mediante un trámite 
administrativo se determine si la Corte puede determinar sanciones. Vaya momento político en que se 
podría desahogar este delicado asunto, con una Suprema Corte siendo el blanco de los ataques del 
Ejecutivo. Atentos.  
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Caso Yasmín va para largo” 
La acusación de plagio en contra de la Ministra Yasmín Esquivel va para largo. Investigada por la UNAM, 
la propuesta de que sea la propia Corte la que sancione su comportamiento, sin haber realizado un juicio 
previo, no es más que parte de un proceso para alargar un caso que debería haber sido resuelto hace 
meses, pero que vemos que en instituciones como la propios Universidad o el Poder Judicial no hay 
mecanismos ágiles para abordar este tipo de asuntos y dar una respuesta a la brevedad, por lo que 
tendremos más de este caso en los 
próximos meses. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Hacer política y ser mujer” 
¿Se ha dado cuenta que últimamente los personajes más influyentes de la política mexicana son mujeres? 
¿No? 
Lilly Téllez, precandidata de acción nacional a la presidencia; Claudia Sheinbaum, aspirante morenista; la 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña; Xóchitl Gálvez, senadora y aspirante 
a la jefatura de Gobierno de la CDMX; Sandra Cuevas, alcaldesa de Cuauhtémoc; Rosa Icela Rodríguez, 
secretaria de Seguridad; Beatriz Paredes; Kenia López; Layda Sansores; Citlali Hernández y un largo etc. Sin 
duda, la balanza se ha equilibrado a favor de las mujeres desde hace algunas décadas, pero en especial, 
durante estos últimos 5 años. Se pueden decir muchas cosas del hombre que actualmente se sienta en la 
Silla del Águila. Héroe para algunos, villano para otros. Pero no se puede negar que, a pesar de sus errores, 
AMLO ha sido el Presidente más feminista en la historia reciente de México… 
 
CASO GUARDERÍA ABC 
A 14 años del ABC, ningún sentenciado está en prisión (El Universal) 
A casi 14 años del incendio de la Guardería ABC de Hermosillo, ocurrido el 5 de junio de 2009, que dejó 49 
menores muertos y 106 personas lesionadas, entre ellos 24 niños, con quemaduras de segundo y tercer 
grados hasta en 80% de sus cuerpos, no hay una sola persona en prisión, a pesar de que quedó en firme 
la penalidad para 10 responsables de homicidio y lesiones culposas. Gabriel Alvarado Serrano, abogado y 
representante legal del colectivo de víctimas Manos Unidas por Nuestros Niños —integrado por familias 
de menores que fallecieron o quedaron lesionados por el incendio—, dijo a El Universal que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha emitido varios resolutivos, uno por cada caso de sentencia, en los 
cuales establece que las sentencias no pueden ser modificadas o revocadas…  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "3 Punto de quiebre" 
La Fiscalía General de Justicia del Estado de México obtuvo una segunda orden de aprehensión contra 
Sergio “N”, ahora por su probable participación en el delito de homicidio calificado en grado de tentativa, 
en agravio de un locatario de una carnicería en Tecámac. También le fue dictada prisión preventiva por el 
delito de maltrato animal en contra de Scooby, perrito al que lanza a un cazo de aceite hirviendo. El animal 
agonizó las siguientes ocho horas. El ex Presidente de la SCJN Arturo Zaldívar exigió sancionar 
enérgicamente este acto de crueldad. “La indignación social debe ser la punta de lanza que genere una 
nueva cultura para la protección de los animales”, escribió. Es ahora o nunca. Pasemos a otro nivel de 
civilización.  
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REFORMA ELECTORAL 
Resolver tema del Plan B para organizar comicios de 2024, pide el INE a la Corte (La Jornada) 
Al dar los primeros pasos para la organización de las elecciones de 2024,, Instituto Nacional Electoral (INE) 
sugirió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolver “a la brevedad posible” las acciones de 
inconstitucionalidad interpuestas contra el Plan B. Lo anterior, advierte, porque algunas de las reformas, 
cuyo análisis está en curso en la SCJN, impactan en aspectos básicos del reporte de resultados comiciales, 
por ejemplo. Este banderazo a la planeación de la megaelección del 2 de junio del año entrante se realiza 
con base en la ley anterior al Plan B. En los corrillos del INE se dice que si la Corte avala el Plan B -incluso 
una parte de éste- metería en serios problemas al organismo, pues actualmente trabaja con la perspectiva 
de que el proceso electoral federal 2023-2024 empezará la primera semana de septiembre, con base en 
la estructura central y descentralizada vigentes. Más información sobre el tema: (Morena se queda 156 
mdp gracias al Plan B/Excélsior -espacio en primera plana-) (El Universal) (La Jornada) (El Sol de México) 
(24 Horas) (INE denuncia a diputados de negar información sobre juicio a segunda parte de Plan B 
electoral/Unomásuno) 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Eran los "guardaditos”” 
Estaba claro, nos dicen, que uno de los grandes ganadores con el llamado Plan B seria Morena, pero nadie 
se imaginaba que ese triunfo no sólo sería político sino, como se diría coloquialmente, también metálico. 
Y es que resulta que ayer se conoció que durante los escasos 20 días que estuvo vigente esa reforma -
antes de ser suspendida por la Corte- el partido que encabeza Mario Delgado aprovechó los lineamientos 
que aquella disponía para gastar 156 millones de pesos de remanentes o "guardaditos" de 2018 a 2021, 
con los que pagó a prestadores de bienes y servicios diversos. El caso fue detectado por el INE que ahora 
exige el reintegro a la Tesorería de esos fondos indebidamente gastados porque la disposición no era 
retroactiva algo que Morena ha venido rechazando e incluso litigando, porque simplemente no los quiere 
entregar. ¿Qué tal? 
 
TRANSFERENCIA DE VOTOS  
Aprueban transferencia de votos (Excélsior) 
En el Congreso de la Ciudad de México, con el voto a favor de la bancada de Morena, se aprobó la 
transferencia de votos entre partidos cuando postulen una candidatura común, esto a pesar de los 
argumentos de la oposición de que es inconstitucional y de que así lo señaló la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación desde 2008. Diego Garrido, diputado local del PAN, calificó el aval como “una figura regresiva, 
antidemocrática e inconstitucional: Morena con esa reforma está aceptando que necesita que vengan 
urgentemente sus aliados para que puedan, al menos, ser competitivos en 2024”.  
 
PROSCRIPCIÓN PARA DEUDORES ALIMENTARIOS Y AGRESORES DE MUJERES 
Opinión/Cynthia López Castro (El Universal-versión digital-) “Ley 3 de 3 contra la violencia” 
Este lunes 29 de mayo, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 3 de 3. Esta ley modifica los 
artículos 38 y 102 de nuestra Constitución con el propósito de evitar que agresores sexuales, deudores 
alimentarios y personas culpables de violencia de género puedan postularse para cargos de elección 
popular o desempeñarse como servidores públicos. Además, se les prohíbe ser consejeros del INE, 
Ministros de la Corte o titulares de la Fiscalía General de la República. Específicamente, la reforma 
suspende los derechos políticos de aquellos individuos que hayan sido condenados por cometer 
intencionalmente delitos como violencia física, violencia sexual, violencia familiar, violación de la intimidad 
sexual, violencia política contra las mujeres por razones de género y deudores alimentarios morosos. 
 
PROTECCIÓN AMBIENTAL/DERECHO HUMANO AL MEDIO AMBIENTE SANO 
Acusan de simular a puerto de Veracruz (Excélsior) 
El Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. (Cemda), junto con otros ambientalistas denunció que las 
autoridades de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales están haciendo una simulación en 
torno a la sentencia que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 9 de febrero del 2022, la SC 
determinó que las autoridades vulneraron el derecho humano al medio ambiente sano, al verificar de 
manera fragmentada los impactos ambientales de las obras de ampliación del puerto de Veracruz, debido 
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a que fragmentaron la obra en l4 partes, y de cada una realizaron una manifestación de impacto ambiental, 
lo que diluyó el verdadero impacto.  
 
CANANEA/ANIVERSARIO DE HUELGA   
Lic. Andrés Manuel López Obrador. Presidente de la Nación A la opinión pública (La Jornada) 
Lic. Andrés Manuel López Obrador. Presidente de la Nación  
A la opinión pública  
Presente:  
El día de hoy se cumplen 117 años de la histórica huelga de Cananea, Sonora, estallada en contra de la 
explotación y la avaricia empresarial, y que marcó el inicio de la Revolución Mexicana… En nuestra 
búsqueda por la justicia, el 5 de enero de 2012, acudimos a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) para pedir su intervención y restaurar los Por el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana y la Confederación Internacional 
de Trabajadores. Atentamente derechos humanos de los mineros que habían sido violentados. Sin 
embargo, hasta ahora, no se ha logrado una solución justa para los compañeros que siguen en lucha. En 
las instancias nacionales, el 12 de agosto de 2021, la Suprema Corte resolvió a favor de los trabajadores y 
de fondo: a favor del Derecho de Huelga. Atentamente: El Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CONFERENCIA SOBRE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 
Internados por violación, homicidio y portación de armas, 4 mil adolescentes (La Jornada) 
Más de 4 mil jóvenes en el país se encuentran en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
por delitos como violación, homicidio y portación de arma de fuego, informó Antonio Hazael Ruiz Ortega, 
comisionado de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
El funcionario participó en la Conferencia sobre Justicia Penal para Adolescentes: las necesidades 
específicas de las mujeres adolescentes y adolescentes indígenas en conflicto con la ley penal. El país tiene 
la firme voluntad de cumplir con sus decisiones jurisdiccionales y hacer el mayor esfuerzo para 
implementar las recomendaciones y dar atención a las poblaciones y comunidades, así como grupos que 
históricamente han sido sometidos a la discriminación, señaló. De las 4 mil 936 personas adolescentes y 
adultas jóvenes sujetas al ámbito de la justicia, 398 son mujeres y 4 mil 538 hombres. “Estos datos dan la 
posibilidad de visualizar áreas de oportunidad donde se debe incidir para tener más y diferentes 
resultados”, indicó Ruiz Ortega. Al inaugurar los trabajos de la conferencia, el integrante del Consejo de la 
Judicatura Federal Bernardo Bátiz Vázquez aseguró que al país le preocupan los delitos cometidos por los 
adultos, pero más alarmante son los agravios en los que se ven involucrados las niñas, niños y 
adolescentes. La magistrada Lilia Mónica López Benítez subrayó que en México y otras partes del mundo 
las mujeres enfrentan discriminación estructural y desigualdades arraigadas, que pueden agravar su 
experiencia en el sistema de justicia penal. 
 
AUTONOMÍA DE JUZGADORES/RESOLUCIONES Y CRITERIOS JUDICIALES/QUEJAS ADMINISTRATIVAS VS 
JUECES 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El pacto con los criminales y al ataque a los jueces” 
…Quizá no es la motivación primaria y es poco factible que las áreas de seguridad y en particular el Ejército 
se inmiscuyan en una aventura de altísimo riesgo y en la recta final del periodo presidencial. Es más, es 
extraño que la buena cara a una negociación con los criminales se haya dado el mismo que día que el 
general Luis Rodríguez Bucio haya incluido, de modo por demás irresponsable, a la Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña, en la lista negra porque no se plegó a sancionar a una juez que estaría 
favoreciendo la impunidad desde la óptica del comandante de la Guardia Nacional. Si es escandaloso el 
querer negociar con los criminales, aunque solo sea en el mundo imaginario de las mañaneras, lo es más 
el ataque de un funcionario que tienen mando de tropas, a la titular de uno de los poderes del Estado. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 10/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea e inicia 
funciones el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los Mochis; y que 
reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales. 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
…Investigan a María Fernanda Casanueva y a Sonia Vargas Terrero, ex colaboradoras de Genaro García 
Luna, y que fueron contratadas por la Ministra Norma Piña para manejar el colosal presupuesto del Poder 
Judicial, una enorme riqueza frente a la pobreza de vastos sectores del país. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Rechaza Morena convocar período y acusa intromisión del Poder Judicial para hacer nombramiento del 
INAI (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Morena y sus aliados rechazaron, en la Comisión Permanente, convocar a un periodo extraordinario para 
realizar los nombramientos pendientes de comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), como lo ordenó una jueza federal. Los 
legisladores oficialistas, con 20 votos en contra y 16 votos a favor, impidieron siquiera entrar a la discusión 
de la solicitud planteada por la Junta de Coordinación Política del Senado, la cual presentó dos ternas para 
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ser votadas en un periodo extraordinario el próximo 8 de junio. Ante ello, el senador Ricardo Monreal 
declaró que el Poder Judicial puede solicitar convocar a un periodo extraordinario o proponer ternas, pero 
no puede obligar a un legislador a votar en un sentido o en otro para nombrar a comisionados del INAI: 
“Eso es invasión de facultades, invasión de poderes”. En el inicio del debate, el aspirante a la candidatura 
de Morena a la Presidencia de la República Gerardo Fernández Noroña acusó en tribuna que el Poder 
Judicial, al ordenar realizar dichos nombramientos, protagoniza una “intromisión majadera” en el Poder 
Legislativo. “Acuso a la Ministra Presidenta Norma Piña de facciosa y de estar en actitud golpista contra 
el Gobierno de la República y de poner en riesgo la estabilidad del Estado mexicano y del Estado de 
Derecho”, soltó el petista. El coordinador de la bancada del PAN en el Senado, Julen Rementería del 
Puerto, acusó a los morenistas de ser “una auténtica tapadera del Gobierno federal para justo taparle 
todas las porquerías que están haciendo con el dinero de los mexicanos”. (El Heraldo de México -nota 
principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (Ovaciones -espacio 
en primera plana-) (El Universal) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Reporte Índigo) (El 
Independiente) (Publimetro) (El País-versión digital-)  
 
Senado desacata a jueza; deberá pagar una multa (Excélsior) 
Los 128 integrantes del Senado deberán pagar, en conjunto, una multa de 351 mil pesos por desacatar 
una orden judicial para designar a los tres comisionados faltantes del Inai. Esto, debido a que Morena, PT 
y PVEM en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión unieron sus votos para rechazar que se 
convocara a un periodo extraordinario en el Senado y se completara al organismo autónomo. El pleno del 
Inai no ha podido sesionar durante 61 días al tener sólo cuatro de siete comisionados, un quórum 
insuficiente. En tribuna, el senador perredista Miguel Ángel Mancera reconoció que se incurre en una 
omisión constitucional al no nombrar a los comisionados. “Hoy debemos cumplir con la ley de amparo, 
debemos cumplir con la suspensión (legal); si no, las consecuencias las van a enfrentar en lo personal cada 
uno de los senadores”, alertó. Incluso, dijo, Celina Angélica Quintero, jueza décima de Distrito en Materia 
Administrativa, ya solicitó el Registro Federal de Contribuyentes de cada senador, con el fin de notificarles 
la sanción económica. (Reforma) (La Jornada) Más información sobre el tema: (Suman sin votar 4,839 
recursos, dice presidenta (La Razón de México) (Morena atora renovación del INAI, que acumula rezago 
de 4,839 casos/Milenio Diario) (El Economista)(La Jornada-espacio en primera plana-)(El Sol de México) 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) "La supervivencia del INAI, en manos de la Corte" 
…. La apuesta que le queda al INAI es que la Corte apruebe que sesionen con 4 comisionados. Como 
recordará, la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, negó la suspensión solicitada por el Inai a través de una 
controversia constitucional (280/2023) con la que pretendía sesionar con cuatro comisionados. Después 
del fallo de Ortiz, el Inai interpuso un recurso de reclamación, que fue turnado a la Segunda Sala de la 
Corte; el Ministro Ponente será Javier Laynez Potisek, el mismo sobre quién la jauría morenista enfiló sus 
baterías hace unas semanas cuando corrigió a la Ministra Yasmín Esquivel sobre los alcances de un fallo 
mayoritario. El argumento esgrimido en el recurso de reclamación, es que la ley orgánica del Inai establece 
como requisito para que sesione el Pleno, la presencia de cinco de los siete comisionados… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Desacato” 
Con los votos de Morena, el PT y el PVEM la Comisión Permanente rechazó ayer convocar a un 
extraordinario en el Senado para nombrar a dos nuevos comisionados del INAI. Se colocan así en una 
posición de desacato ante las órdenes judiciales para cumplir con la Constitución. “El que nada debe nada 
teme”, dice AMLO. ¿Será que temen algo si hay transparencia? 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "El miedo del oficialismo a la transparencia" 
… Fue un debate abundante en calificativos y pobre en argumentos. Los legisladores de la mayoría 
únicamente querían justificar la omisión de elegir a los comisionados. El argumento más socorrido de 
morenos y mascotas es que el Poder Judicial quiere usurpar funciones del Legislativo. El fondo del tema: 
este Gobierno y sus representantes en el Congreso no quieren saber nada de la transparencia. Tienen 
miedo que salgan a flote las pillerías que se han cometido en este sexenio… 
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Opinión/Dolores Colín (24 Horas-versión digital-) “Susurros” 
No habrá período extraordinario que ordenó el Poder Judicial al Senado de la República en dos ocasiones, 
para cubrir dos de las tres vacantes que tiene inhabilitada el Inai. El senador Ricardo Monreal como 
Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara alta presentó dos ternas a candidatos del 
INAI para ocupar las vacantes que dejaron los comisionados Rosendoevgueni Monterrey y Francisco Javier 
Acuña, pero su bancada lo impidió. El hecho sigue la orden de Palacio Nacional e impide que los cuatro 
comisionados puedan sesionar y el rezago crece.  
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales 2” 
Nada nuevo cuando Morena y rémoras impidieron que la Permanente convocara a un periodo 
extraordinario para designar a dos comisionados del INAI, como ordenó un tribunal federal. La línea del 
palacio presidencial es clara: no, nada, y ellos obedecieron para mantener a ese instituto en estado de 
coma e inoperante. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
El enfrentamiento del Ejecutivo Federal con la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia llegó a la sesión 
de la Comisión Permanente, y con más acusaciones de legisladores de Morena contra la Ministra 
Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, se frustró el período extraordinario que se convocaría en el 
Senado el jueves de la próxima semana, para elegir a dos de los tres comisionados del Inai.  
 
Opinión/Sube y baja (La Crónica de Hoy)  
El legislador del PT, incondicional de Morena, se opuso a un periodo extraordinario de sesiones para 
completar el INAI. Y acusó que el Poder Judicial de protagonizar una “intromisión majadera” en el Poder 
Legislativo. 
 
Opinión/Javier Solorzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
“No aceptaremos que un juez nos truene el dedo”, ésta fue la respuesta de la mayoría de Morena a la 
orden de una jueza de que se llevara a cabo un periodo extraordinario para nombrar a dos comisionados 
del Inai. Esto se suma a la declaración de un senador que dijo que lo harían cuando se les antoje, porque 
son mayoría. 
 
DESABASTO DE MEDICAMENTOS  
Crecen 600% amparos por falta de medicinas (Reforma-nota principal-) 
En cinco años se ha desatado una tormenta de amparos ante el desabasto de medicamentos en 
instituciones de salud pública. Los reclamos judiciales se incrementaron en 600 por ciento contra el IMSS, 
ISSSTE y Secretaría de Salud, según el Informe Radiografía del Desabasto de Medicamentos. De acuerdo 
con los datos, también aumentaron las quejas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 156 
por ciento, mientras que los reportes de robo y falsificación de medicamentos se elevaron en 738 por 
ciento de 2018 a 2022. El informe, elaborado por Cero Desabasto, indica que mientras en 2017 fueron 
interpuestos por ciudadanos 229 juicios de amparo por la carencia de medicamentos, para 2022 se 
incrementaron a mil 602. Frida Romay, vocera de esa organización, destacó que esto refleja la punta del 
iceberg.  “Quienes pueden de promover un amparo 
lastimosamente no son todas las personas; el acceso a la justicia está limitado a unos cuantos, y no es tan 
sencillo darle continuidad a este tipo de procedimientos”, precisó Romay, durante la presentación del 
informe. “Las personas que buscan asegurar su derecho a la salud a menudo agotan todas las opciones 
institucionales disponibles para recibir los medicamentos, suministros y vacunas que les corresponden por 
derecho”. (El Economista) (La Razón de México)(Basta!) 
 
Comentarios a reforma.com/crecen 600% amparos por desabasto medico (Reforma) 
Y de seguro van a decir q es culpa de la Corte.  
Bernardo 
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REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA  
Avalan ahora jueces importar vapeadores (Reforma) 
Una juez federal declaró inconstitucional la reforma de junio de 2022 que prohibió la importación de 
vapeadores y calentadores de tabaco, aprobada por el Congreso como parte de la ofensiva del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador contra estos dispositivos. La jueza Sandra de Jesús Zúñiga notificó el 24 de 
mayo la sentencia, en la que amparó á Philip Morris contra los cambios a la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación (LIGIE), por violar jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, que 
desde 2021 rechazó la prohibición absoluta de cigarros electrónicos. La prohibición absoluta de la 
importación y exportación de los Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina (SACN) es inconstitucional 
“al no superar el test de razonabilidad por no constituir una medida necesaria y ser desproporcional”, dijo 
la jueza. El 19 de mayo, el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado Administrativo amparó a la tabacalera 
contra el decreto del 31 de mayo de 2022, que prohibió la circulación y venta de los dispositivos.  
 
Tabacaleras interpusieron 2 mil amparos por Ley: SSA (24 Horas-versión digital-) 
El Gobierno de México acusó que la industria tabacalera interpuso 2 mil amparos en contra de las leyes 
regulatorias, pero la mayoría ya fueron desechados, así lo dio a conocer el subsecretario de Promoción de 
la Salud, Hugo López-Gatell. “Han presentado más de 2 mil amparos pero afortunadamente sólo quedan 
en vigor, la enorme mayoría fueron desechados en la primera instancia y los que pasaron a los tribunales 
colegiados también fueron desechados en primera instancia”, indicó en La Mañanera de ayer. El 
funcionario detalló que sólo restan 20 por procesar, los cuales confía en que sean rechazados, ya que los 
industriales del tabaco han acosado a los funcionarios sanitarios a través de despachos de abogados. 
López-Gatell participó este miércoles en la conferencia presidencial por el Día Mundial sin Tabaco y la 
calificó como la droga más letal. “La droga legal más prominente en todo el mundo, son la droga de inicio 
hacía drogas más fuertes (...) el tabaco es la primera causa de muerte prevenible en todo el mundo”, 
expresó. (El Heraldo de México)(Reforma)(La Jornada)(Diario Imagen) (La Razón de México)  
 
La Conversación en las Redes Sociales/Información sanitaria (Reporte Índigo) 
El tabaco es una droga legal mortal, ya que contiene más de siete mil sustancias, de las cuales 200 dañan 
la salud y 7/0 producen cáncer Por esto es necesario evitar que las nuevas generaciones normalicen el 
consumo, ya sea convencional, en vapeo o electrónico, afirmó el subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez. El funcionario acusó que, como resultado de la publicación de 
Reglamento de la Ley para el Control del Tabaco el pasado 15 de enero, la Secretaría de Salud ha sido 
acosada por despachos de abogadas y abogados, pagados por la industria, con más de 2 mi amparos 
presentados. En el contexto del Día Mundial sin Tabaco, detalló que la gran mayoría de los más de 2 mil 
amparos fueron desechados en la primera instancia; de los que pasaron a tribunales colegiados, las 
sentencias también fueron revocadas, y 20 están en vigor. “Esperamos que tengamos éxito en estos 
últimos y lograr desechar todo intento de dañar la salud pública por privilegiar los intereses comerciales 
de la industria tabacalera”, dijo. 
 
CASO AYOTZINAPA  
Condena buscadora absolución de Abarca (Reforma) 
CHILPANCINGO, Guerrero.- Cristina Bautista Salvador, madre del normalista de Ayotzinapa desaparecido, 
Benjamín Ascencio Bautista, condenó ayer la absolución del ex Alcalde de Iguala, José Luis Abarca 
Velázquez. Entrevistada en esta ciudad, Bautista Salvador dijo que el pasado 26 de mayo tuvieron una 
reunión con el Subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas, en la Ciudad de México, donde les 
adelantó que un tribunal federal iba a absolver a varios implicados en el caso Ayotzinapa, pero no les dijo 
los nombres. “Claro que él (Abarca Velázquez) es responsable de la desaparición de nuestros hijos; 
también tiene responsabilidad el ex Presidente Enrique Peña Nieto y el ex Gobernador Ángel Aguirre 
Rivero”, dijo Bautista Salvador. Ayer, el Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo Noveno Circuito, con 
sede en Tamaulipas dio a conocer la absolución de Abarca Velázquez y otros 17 implicados. (Basta!) 
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Decepciona a víctimas la sentencia a José Luis Abarca (La Jornada) 
La sentencia de 92 años de prisión dictada a José Luis Abarca, ex alcalde de Iguala, Guerrero, por el 
secuestro del defensor Arturo Hernández Cardona, y otros cinco activistas, no responde a la exigencia de 
justicia, aseveraron los familiares de la víctima y la Red Solidaria Década Contra la Impunidad, que 
acompaña el caso. En el proceso, acusaron, las autoridades desde un inicio “no tipificaron los delitos de 
desaparición forzada, tortura y ejecución extrajudicial pese a las evidencias y testimonios presentados”… 
En entrevista en un conversatorio, afirmó que lo sucedido no sólo es responsabilidad de los jueces, sino 
“del Estado en general, que ha sido omiso y esto lo podemos ver porque en julio de 2022 la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos volvió a pedirle información y hasta la fecha no ha enviado nada”. 
En su turno, Alan García, de la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, señaló que en este caso aunque hay una sentencia, no hay justicia. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Fayad en la sala de espera” 
Nos cuentan que está atorado el nombramiento de Omar Fayad como embajador en Israel. Ello, debido a 
que el Gobierno del presidente López Obrador no ve voluntad en las autoridades israelíes para extraditar 
al ex titular de la Agencia Federal de Investigación, Tomás Zerón. No quieren que Fayad llegue a su nuevo 
encargo con un problema bajo el brazo. 
 
CASO TLATLAYA  
Asesinan frente a su familia a un primo de Diego Sinhue (Milenio Diario) 
Ultimátum por Tlatlaya 
Un juez federal puso un ultimátum a la Fiscalía General de la República para que termine la averiguación 
previa que inició contra elementos del Ejército que presuntamente cometieron ejecuciones extrajudiciales 
contra 22 supuestos delincuentes en el municipio de Tlatlaya, Estado de México. Erik Zabalgoitia Novales, 
juez décimo cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal concedió, por última ocasión, una prórroga 
de treinta días hábiles para que el Ministerio Público acate la sentencia que le ordenó indagar a fondo el 
caso y determinar la investigación. La FGR argumentó que se encuentra recabando documentación e 
información, misma que ha solicitado a la Sedena sobre los sucesos ocurridos la madrugada del 30 de junio 
de 2014 en el interior de una bodega situada en el poblado de San Pedro Limón, en Tlatlaya, a fin de 
esclarecer los acontecimientos que dieron origen a la averiguación previa PGR/ 
SDHPDSC/DGASRCMDH/DD MDH/CNDH-1/298/2014. 
 
CASO EMILIO LOZOYA  
FGR debe dar a Lozoya carpeta de caso Odebrecht (El Economista) 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito amparó al exdirector de Petróleos 
Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, para que la Fisca lía General de la República (FGR) le entregue 
copia de la carpeta de investigación en su contra por el caso Odebrecht. Primero, se confirma la sentencia 
sujeta a revisión, segundo, la justicia de la unión ampara y protege para efectos”, determinó el colegiado. 
De esa forma, el agente del Ministerio Público Federal, Kristian Javier Jiménez Hernández, deberá permitir 
a la defensa de Lozoya —encabezada por Alejandro Rojas Pruneda— los documentos necesarios de la 
carpeta de investigación FED /SEDF/ CGI-CDMX/ 0000117 /2017. El 10 de mayo pasado, Genaro Alarcón 
López, juez federal de control en el Reclusorio Norte, declinó la petición de Emilio Lozoya para analizar si 
prescribieron los delitos de cohecho, asociación delictuosa y operaciones con recursos de procedencia 
ilícita que le imputó la Fiscalía General de la República (FGR) en el caso Odebrecht. (La Jornada) (Basta!) 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “¡Estafa maestra en el Edomex!” 
En una copia nada barata de la Estafa Maestra, acaba de aparecer otra estafa maestra en la hermana 
república del Edomex que salpica como un trailer pasando por los charcos a Alejandra del Moral y al gober 
precioso de la entidad, Alfredo del Mazo. Una investigación periodística de The Guardian y El País, 
encabezada por Teresa Montaño del The Observer, encontró que había algo muy pero muy torcido en la 
Dinamarca del Gobierno mexiquense, en el viejo estilo del Grupo Atlacomulco. Yo hasta pensé en Chayito 
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Robles, protegida de la señora Piña que en cualquier momento la Ministra honoraria iba a demandar a 
esos plagiarios que aparentemente malversaron 5 mil millones de los recursos destinados a los pobres de 
los pobres. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Piden destituir a 2 alcaldes de Morelos (Excélsior) 
Tras el desacato reiterado a sentencias del Tribunal de Justicia Administrativa (TJA), los alcaldes de 
Ocuituco y Tlaquiltenango, Juan Jesús Anzures García y Carlos Franco Ruiz, respectivamente, deberán ser 
destituidos por el Congreso de Morelos y enfrentar cargos penales por daños a la hacienda municipal. En 
cumplimiento de una ejecutoria de amparo de un tribunal colegiado, Guillermo Arroyo Cruz y Roque 
González Cerezo, magistrados de la Quinta Sala del TJA, acudieron a la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción (FECC) a darle vista del expediente TJA/5aSERA/ 004/2018, para el inicio de una 
investigación penal respecto a posibles delitos cometidos por el edil de Ocuituco. En el 2018, en la primera 
resolución el alcalde debió pagar 235 mil pesos, debido a su dilación ahora debe pagar 756 mil pesos, es 
decir, que la hacienda pública municipal de Ocuituco por esta estrategia jurídica fallida hoy tiene que 
erogar casi 600 mil pesos más de la condena original. 
 
Indaga BC por desvíos a 15 ligados con Bonilla (Reforma) 
El Gobierno de Baja California informó ayer que presentó 20 denuncias penales ante la Fiscalía General de 
la República (FGR), por diversos delitos cometidos en la administración del morenista Jaime Bonilla. Entre 
las irregularidades detectadas, dijeron, está la adquisición de medicamento a sobreprecio, uniformes para 
estudiantes durante la época de pandemia por Covid-19, cuando se suspendieron clases, y la adquisición 
de lavabos para escuelas… Los mismos funcionarios participaron en otro ilícito, cuando compraron 6 mil 
lavamanos para escuelas, y hay un faltante de 3 mil 400 unidades, participaron siete proveedores y 15 
servidores públicos, con un daño al erario por 66 millones de pesos. También interpusieron una denuncia 
contra los responsables del banco de sangre por entregar este recurso del servicio público a clínicas 
privadas sin que el presupuesto ingresara al Gobierno estatal. Pon Méndez especificó que continúan las 
denuncias por el caso de Next Energy y Banca Afirme, y son siete ex servidores públicos vinculados a 
proceso, quienes promovieron amparo. 
 
Un nuevo enfoque para a Fiscalía (Reporte Índigo-espacio en primera plana-) 
Aunque el estado de Hidalgo llega tarde al proceso nacional de transición de procuradurías locales a 
fiscalías, el encargado de despacho de la Procuraduría General de Justicia, Santiago Nieto Castillo, tiene 
un proyecto para transformar la institución a su cargo y la procuración de justicia en la entidad. En 
entrevista con Reporte Índigo platica sobre los retos de la transición y el nuevo enfoque que busca 
implementar para combatir los índices delictivos, investigando la incidencia como un fenómeno y no bajo 
el paradigma de la carpeta de investigación…Finalmente, sobre el combate a la corrupción, Santiago señala 
que es otro de los pilares de su estrategia. “Hemos tenido un menor número de denuncias de corrupción 
contra los servidores públicos y eso se debe a la estrategia de la Estafa Siniestra. “En la Estafa Siniestra de 
2022 encontramos 13 municipios con recursos extraordinarios y hasta el momento se han judicializado 
seis carpetas de investigación. Muchos presidentes municipales se ampararon cuando comenzaron a ver 
las detenciones y estamos peleando en los juzgados federales para que les revoquen las suspensiones y 
podamos continuar con el combate a la corrupción”, finaliza. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
En la Permanente, insta Morena a solicitar la extradición de El Mini Lic. (La Jornada) 
Morena presentó un punto de acuerdo en la Comisión Permanente, en el que pide al secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, realizar los trámites necesarios ante Estados Unidos para la 
extradición de Dámaso López Serrano, alias El Mini Lic, presunto autor intelectual del homicidio de Javier 
Valdez Cárdenas, corresponsal de La Jornada en Sinaloa. “La mejor manera de honrar la memoria de Javier 
Valdez no se encuentra solamente en reconocer su trayectoria y obra a través de sus múltiples crónicas e 
investigaciones recogidas en su columna Malayerba, del semanario Ríodoce, o en sus libros reconocidos 
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nacional e internacionalmente, sino también en el llamado a que su muerte sea esclarecida por completo 
y que todos los presuntos involucrados enfrenten la justicia en nuestro país”, señaló la senadora Imelda 
Castro Castro. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Hiperactivo se muestra el Poder Judicial: libera cuentas bancarias de delincuentes, un día sí y el siguiente 
también ampara a la oligarquía, detiene las obras federales de infraestructura, ordena liberar a 
narcotraficantes, protege a torturadores como Luis Cárdenas Palomino y un larguísimo etcétera. Y después 
se queja de que nadie confía en él... Adiós, Alejandra del Moral. 
 
DESVÍO DE RECURSOS  
Pio López Obrador llama a ejercer voto por Ebrard (Diario de México-nota principal-) 
Pío López Obrador, hermano del Presidente Andrés Manuel, se manifestó en favor de Marcelo Ebrard 
Casaubon, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), para que él sea el candidato presidencial 
de Morena en 2024 y así continúe con la autollamada Cuarta Transformación, al asegurar que es la mejor 
opción para que este proyecto siga en el país… Fue en octubre del año pasado, que la Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales (FEDE) determinó no ejercer acción penal contra Pío López y David León Romero, 
excoordinador nacional de Protección Civil —del 1 de diciembre de 2018 al 16 de agosto de 2020-, por el 
supuesto desvío de recursos para la campaña electoral intermedia de 2015, en la que Morena se presentó 
por vez primera y por ende buscaba lograr su registro como instituto partidista, lo cual consiguió con creces 
para seguir como fuerza política Y es que el agente del Ministerio Público, encargado de la investigación 
desde hace más de dos años, no registró mayores avances en la misma, por lo que comunicó que ambos 
sujetos fueron eximidos pese a que se dijo que León Romero entregó alrededor de un millón de pesos al 
hermano del Presidente. Mientras que, en abril de este año, se dio entrada al amparo que promovió Pío 
para investigar quién filtró en agosto de 2020, la grabación de estos hechos suscitados hace poco más de 
8 años. (El Independiente-espacio en primera plana-) 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Trese derrota a Coastal y a CIBanco” 
Luego de 7 años de juicios en tribunales la empresa Trese, que dirige Ricardo Silva, ganó la batalla a 
CIBanco, a Coastal Contracts, Sistemas Integrales de Compresión y a Alher Oil por negarse a pagar sus 
servicios petroleros en la costa de Tabasco: el expediente 666/2016 fue resuelto por el juzgado séptimo 
de distrito civil de la Ciudad de México, favoreciendo a Trese para seguir en funcionamiento y recibir una 
millonaria compensación que favorece a todos los trabajadores reconocidos en dicho concurso, así como 
a los subcontratistas a los que la malaya Coastal y el banco de Mario Maciel dejaron colgados en sus cobros.  
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL  
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada) “Atentado a la justicia laboral” 
La junta local de Conciliación y Arbitraje de la CDIMX cerró la admisión de demandas nuevas en octubre 
de 2022. Quedaron más de 120,000 juicios por concluir. En diciembre pasado perdió más de la mitad del 
espacio operativo y se le redujeron presupuesto y personal. Desde entonces han sido despedidos 
conciliadores, dictaminadores y auxiliares. Ahora, a partir del 2 de mayo del 2023 fueron destituidos todos 
sus Presidentes por el Secretario del Trabajo y Fomento al Empleo de la CAMx mediante oficios en que no 
explican los motivos, a pesar de que la Constitución lo obliga a hacerlo. Se apoyó en un Acuerdo del 28 de 
abril pasado por el que la Jefa de Gobierno le “delega facultades” para destituirlos a pesar de la falta de 
procedimiento a los Presidentes que acreditara alguna falta que justificara esa actuación… Nunca la justicia 
laboral importó a los políticos. Hoy, le muestran su desprecio. El personal está rebasado de carga de 
trabajo. Esa es la verdadera razón del rezago, no los Presidentes, pero las acciones públicas reductivas lo 
empeoran. Más aún: quienes quedan como encargados del puesto, trabajan doble y reciben un mismo 
sueldo. Presidentes destituidos demandaron amparo contra tal acto inconstitucional. Al final los 
reintegrarán y se pagarán sueldos omitidos. Si nombran a sustitutos, pagarán adicionalmente sueldos a 
éstos. Doble gasto y cero solución. 
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PLAN DE DESARROLLO URBANO/CORRUPCIÓN INMOBILIARIA  
Impugna FGJCDMX freno a difusión del caso Von Roehrich (Diario de México-espacio en primera plana) 
Ulises Lara López, vocero de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), dijo que la 
institución impugnó la resolución judicial en la que se le ordenó abstenerse de difundir información 
referente a Christian Von Roehrich, exdiputado del PAN en el Congreso local, quien se encuentra preso en 
el Reclusorio Norte desde el 21 de abril por el caso del llamado “Cártel inmobiliario”, ocurrido en la alcaldía 
Benito Juárez al menos de 2008 a 2018. Y es que el pasado 14 de mayo, el Juzgado Noveno de Distrito de 
amparo en materia penal con sede en la Ciudad de México, concedió una suspensión definitiva que impide 
a la FGJCDMX difundir información sobre el caso que implica delitos de asociación delictuosa y uso ilegal 
de atribuciones. 
 
VIOLENCIA EN RAZÓN DE GENERO 
"Yo no nací quemada, yo no nací deforme" (El Sol de México-espacio en primera plana-) 
Mujeres que vivieron ataques con ácido y sustancias corrosivas combinan la búsqueda de justicia con 
decenas de visitas a hospitales para que cirujanos atiendan las secuelas de los químicos en sus rostros y 
cuerpos. El Estado no siempre las apoya, por lo que recurren a la ayuda de doctores, de otras 
sobrevivientes y también gastan miles de pesos en sus tratamientos…“Quizá la única salida tendría que 
ser buscando un mecanismo en la Ley General de Víctimas para dar preferencia a un fondo de reparación 
de daños que pueda constituirse para esto, ya hay uno previsto en la ley, pero que se les pudiera dar 
preferencia para que se repare el daño, sobre todo para las cuestiones curativas”. Dicho fondo, a cargo de 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, hasta el primer trimestre de 2023 tenía poco más de un 
millón 150 mil pesos disponibles para la reparación del daño de las víctimas de violaciones de derechos 
humanos en el país, no sólo de violencia con ácido. La existencia del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral está en riesgo, pues en octubre de 2020 el Senado de la República aprobó una 
iniciativa para extinguirlo junto a l08 fideicomisos más, y hasta que se resuelvan dos amparos que han 
frenado su desaparición, éste no puede recibir ni facilitar recursos. (La Prensa) 
 
ESTELA DE LUZ  
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Todo igual, 11 años después” 
La corrupción en esta obra era un secreto a voces, pero nadie movió un pelo para fincar responsabilidades. 
La Auditoría Superior de la Federación documentó el desfalcó y responsabilizó a funcionarios de la 
Secretaría de Educación Pública y de la empresa III Servicios, filial de Pemex, así como al “inhabilitado” 
corporativo Gutsa, encargado de la construcción -propiedad de Juan Diego Gutiérrez Cortina, 
distinguidísimo cliente del Fobaproa-. pero el asunto terminó como tantos otros: en el “olvido”. En agosto 
de 2020 ese mismo Tribunal falló en contra de algunos de los responsables de la onerosa Estela de Luz, 
quienes “tendrán que devolver a la hacienda pública federal cerca de 447 millones de pesos por la compra 
de acero inoxidable de mayor precio al pactado, lo que encareció la construcción de la estructura”. 
Entonces, con sólo un año de diferencia, esa autoridad decidió que el monto a pagar pasó de 447 a 230 
millones... si es que alguna vez la abonan. ¿Y el tal Borolas? Feliz, protegido por la oligarquía española. 
 
GASERA CANTARELL 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo” 
#DeAbogados. Después de varios años de litigio (en el caso son siete), el Juzgado Séptimo de Distrito En 
Materia Civil de la CDMX resolvió a favor de la Corporación Naviera Trese. Esto le permitirá obtener 
recursos para pagar tanto a sus trabajadores, como a acreedores reconocidos en el concurso mercantil 
que enfrenta tras la presión ejercida por sus exsocias para desplazarla ilegalmente de un contrato de 
prestación de servicios para extraer gas en Cantarell. Es una vieja historia que data del 2012, y que supone 
un contrato de arrendamiento con un consorcio integrado por Trese y Ardica (constructora de 
infraestructura pesada) y la malaya Costal Contracts unida a Grupo Nuvoil de Veracruz, que entre chicanas, 
tráfico de influencias y toda clase de maniobras legales para sacar a Trese del contrato, la empresa parece 
estar viendo la luz al final del túnel. Claro, falta la ejecución de la sentencia que ha dictado el Tribunal a su 
favor. 
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CONSTRUCCIONES ILEGALES  
Detectan barranca debajo de una casa (Reforma) 
Mediante un peritaje, la familia Landaverde se enteró que el terreno donde fue construida su casa es una 
barranca que años atrás fue rellenada por una fraccionadora, en Lomas de Tecamachalco, Naucalpan. 
Esther Tapia, abogada de la familia, explicó que en 1976, el Gobierno del Estado de México autorizó a 
Lomas de Tecamachalco Sociedad Anónima fraccionar terrenos en la zona. Mientras tanto, las afectaciones 
en la casa son permanentes, pues ya empieza a registrarse separación entre la tierra y el patio, razón por 
la que la familia teme que se abra un nuevo socavón. Nunca dieron aviso de que era un área federal, 
entonces, la gente compra, entre ellos (la familia). “Y nunca le informan que por debajo pasa una barranca 
y tampoco le informan que por ahí pasa el drenaje de Naucalpan y que proviene también desde 
Huixquilucan”, lamentó. Los afectados han solicitado ser indemnizados por autoridades, además de que 
han tramitado amparos. También mediante una demanda ante un Juez de Distrito, pidieron a Conagua 
imputar a la fraccionadora y al Gobierno del Estado de México, mas no a los vecinos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detenido por crueldad animal era elemento de la SSP de la CDMX (La Jornada) 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México informó que Sergio “N”, el hombre que 
arrojó a un perro a un cazo de aceite hirviente fuera de una carnicería del poblado San Pablo Teocalco, 
municipio de Tecámac, Estado de México, pertenecía a dicha corporación, y tras conocerse su identidad 
lo suspendió de inmediato del cargo. Las autoridades mexiquenses dieron a conocer que ya fue vinculado 
a proceso… Luego de la primera audiencia, un juez determinó la medida cautelar por el delito de maltrato 
animal contra el perro -de nombre Scooby y propiedad de un niño- y dio un plazo de un mes para el aporte 
de pruebas. La fiscalía estatal indicó que obtuvo una segunda orden de aprehensión contra el imputado 
por su probable participación en el delito de homicidio calificado en grado de tentativa, en agravio de un 
locatario de una carnicería en Tecámac, a quien amagó con un instrumento punzocortante. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0fe208eb2c312dfeb6552d11632fb70c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44b236f707fd79d3b5e8a6f8e75ce5fc.pdf


TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Alito, Fernández Noroña y Monreal aplauden al INE (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Las corcholatas de Morena dividieron opiniones sobre el freno que impuso el INE a la propaganda y giras 
de los aspirantes presidenciales; mientras la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, informó que consultará 
con sus abogados y asesores los efectos de la medida, Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña 
consideraron que eso dará piso parejo a la contienda interna, aunque se trata de una decisión tardía. El 
representante de Morena ante el INE, Mario Llergo, anunció que presentarán hoy ante la Sala Superior 
del Tribunal Electoral un recurso de revisión, al considerar que la sanción es un exceso. (La Jornada) (La 
Razón de México)  Más información sobre el tema: (Avanza método de elección: Alito/Excélsior) 
 
AMLO acumula 135 quejas por violar la ley electoral (El Universal -espacio en primera plana-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador rompió récord el año pasado con las denuncias que la 
oposición presentó contra él ante el Instituto Nacional Electoral (INE) por presuntas violaciones a la ley 
electoral, principalmente por sus declaraciones en la conferencia mañanera… Inicialmente, la Comisión de 
Quejas había rechazado por mayoría dictar medidas contra el Presidente al considerar que su llamado a 
tener la mayoría no interfería con el proceso electoral en Coahuila y el Estado de México. La decisión fue 
impugnada ante la Sala Superior del TEPJF, que determinó que “aparentemente se está solicitando votar 
por determinados institutos políticos, así como no votar por otras opciones políticas que son de índole 
electoral que de ninguna forma pueden ser parte del ejercicio de comunicación de transparencia y 
rendición de cuentas”. 
 
YouTube baja “por error' canal de las Mañaneras (La Razón de México) 
El vocero de la Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas, denunció que YouTube decidió, de manera unilateral, 
suspender las transmisiones de las conferencias mañaneras del Presidente Andrés Manuel López Obrador; 
sin embargo, horas más tarde, la plataforma dijo que fue un error… Horas después de la aparente sanción 
de YouTube y de las declaraciones de Ramírez Cuevas, la cuenta de Cepropie quedó establecida. Explicó 
que la suspensión de la cuenta se debió a un error por un reclamo a través de la herramienta de 
identificación de contenido, por lo que se le devolvió el dominio y la cuenta quedó nuevamente en 
funcionamiento. Tras una solicitud del TEPJF, el lunes pasado la Presidencia retiró de sus páginas oficiales 
tres videos de las conferencias por hacer alusión al voto masivo en favor de Morena. 
 
Ordena TEPJF al instituto indagar otra vez reclamo del titular de Gobernación (La Jornada) 
La Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá investigar nuevamente 
para emitir un fallo sobre un acuerdo que desechó por el presunto uso del nombre y la imagen del 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, con fines electorales en diversas 
publicaciones en redes sociales. Así lo determinó el pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), luego de que el pasado 28 de abril dicha unidad del INE desechó 
la queja de López Hernández, por lo que impugnó el acuerdo ante la sala superior. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “¿Una mañana sin mañanera?” 
“Sin justificación aparente, YouTube suspendió la cuenta de Cepropie que transmite de manera oficial las 
conferencias mañaneras…  Para las 16 horas de este miércoles, la cuenta ya estaba activa otra vez. La 
plataforma especificó que la suspensión fue porque “recibió erróneamente un reclamo mediante la 
herramienta de identificación de contenido” Sin embargo, con seguridad el asunto será tema de la 
mañanera de este jueves. La narrativa de la censura es siempre altamente lucrativa. Sobre todo en Palacio 
Nacional, que apenas tuvo que acatar una orden del Tribunal Electoral y bajó las conferencias de los días 
9, 10 y 24 de mayo, pues consideró que escuchar a Andrés Manuel López Obrador hablar de su plan C 
electoral vulneraba la equidad en las elecciones de este fin de semana en el Estado de México y Coahuila. 
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ODEBRECHT/PROCESO ELECTORAL 2012 
Peña y Del Mazo, sin ligas con dinero de Odebrecht (Milenio Diario) 
Unanimidad. El Tribunal Electoral avala la decisión del INE en el sentido de que no existen pruebas 
suficientes sobre presuntas aportaciones de la firma brasileña a las campañas del PRI en 2012 y 2017 Por 
unanimidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó 
la resolución del Instituto Nacional Electoral (INE) en el que se consideran infundados los argumentos 
presentados por Morena sobre presuntas aportaciones económicas de la empresa Odebrecht las 
campañas de Enrique Peña Nieto y Alfredo del Mazo para la presidencia de 2012 y la gubernatura del 
Estado de México de 2017, respectivamente. Los cinco magistrados coincidieron en que el Consejo 
General del INE valoró correctamente que los elementos probatorios del caso aportados por Morena eran 
insuficientes para demostrar la aportación de recursos económicos por parte de la constructora brasileña. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Exonera TEPJF a Peña, acusado por Morena del caso Odebrecht” 
El Tribunal Electoral confirmó la resolución del INE, que declaró infundada la queja de Morena contra el 
expresidente Enrique Peña Nieto y el gobernador mexiquense, Alfredo del Mazo, por supuestamente 
recibir aportaciones de Odebrecht, a través de Emilio Lozoya, para sus campañas de 2012 y 2017. Morena 
buscó sustentar su queja con notas periodísticas, pero el instituto y el TEPJF dijeron que las mismas no 
tuvieron el alcance para probar la falta y el partido no aportó elementos que corroboren los recursos de 
procedencia ilícita en dichas campañas. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023 
Exonera TEPJF a Del Moral por campaña anticipada (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó ayer siete sentencias que exoneran 
a Alejandra del Moral, candidata del PRI a la gubernatura del Estado de México, por faltas en la 
precampaña. Por tres votos a dos, los magistrados de la Sala Superior del TEPJF consideraron que Del 
Moral no tiene responsabilidad en el retiro de la propaganda de la precampaña en el plazo establecido. 
Morena presentó quejas contra el PRI y su candidata por no retirar su propaganda en los municipios de 
Metepec, Tenancingo Degollado, Santiago Tianguistenco, Zinacantepec y Teotihuacán, entre otros. (24 
Horas) 
 
“Promueve continuidad en víspera electoral” (El Financiero -espacio en primera plana-) 
AMLO promueve la continuidad de su 4T”, en vísperas de elecciones. “Que no se piense que van a regresar 
los corruptos, y que va a regresar el Gobierno de las minorías a robarse todo el dinero”, señala el 
Presidente en su conferencia. “Me van a volver otra vez a cepillar”, dice sobre el fallo del Tribunal 
Electoral. A cuatro días de que se realicen las elecciones en Coahuila y el Estado de México, en las que se 
renovarán las gubernaturas, el Presidente Andrés Manuel López Obrador destacó que la cuarta 
transformación, como denomina a su etapa de Gobierno, tendrá continuidad. “Lo que estoy vislumbrando 
es que va a continuar la transformación. Va a haber continuidad con cambio, va a ser muy difícil que se 
retroceda; no van a poder los conservadores retrogradar”, aseguró. Las expresiones las hizo aun sabiendo 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le ordenó abstenerse de hacer 
pronunciamientos electorales. (Unomásuno) 
 
Violaron Delfina Gómez y edil de Neza normas electorales (La Jornada) 
La candidata de los partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México al Gobierno del estado de 
México, Delfina Gómez Álvarez, violentó principios electorales de equidad e imparcialidad en actos de 
campaña, determinó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El pleno de la Sala 
Superior del TEPJF resolvió que Morena violó el principio de interés superior de la niñez al incluir sin 
autorización “la imagen de un menor en un video” difundido en Facebook, y que el alcalde de 
Nezahualcóyotl, Adolfo Cerqueda Rebollo, acudió a un acto proselitista de Gómez Álvarez en Texcoco en 
un día hábil, por lo que transgredió los principios de neutralidad y equidad en la contienda.  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0c2997bf4f5bcb0825b168d07a2efe3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/adebb2f7423264f078b69059b6f3ebde.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29ac6493e44ea0b32e524208cf23d434.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b9b3c59f19995be4e3a141cca9bef33.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b9b3c59f19995be4e3a141cca9bef33.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b487ff795c5fcf704cd87c4f7420272.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8008a1f79ed4001c924fc1ee037c3361.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ca68250f759163d52e60b5cffe71fac.pdf


Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “Y después del domingo, ¿Qué?” 
A decir de las encuestas, el domingo que entra se podría confirmar que Morena obtendrá una gubernatura 
más en el Estado de México y que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) mantendrá Coahuila. Al 
parecer, la diferencia entre las y los candidatos será uno de los puntos más interesantes del análisis… El 
Tribunal Electoral (TEPJF) reivindicó el viernes pasado el valor de la equidad en la contienda electoral, 
establecida en la Constitución, que habría sido vulnerada por el Presidente, y la Comisión de Quejas del 
Instituto Nacional Electoral emitió medidas cautelares en la forma de tutela preventiva, para pedirle al 
Presidente que se abstenga de emitir comentarios, opiniones o señalamientos sobre temas electorales. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Hacer valer la ley” 
Uno de los grandes problemas que tuvimos que enfrentar y resolver en nuestro proceso de transición a la 
democracia, fue el de la inequidad en las condiciones de la competencia política… En ese sentido, a muchos 
nos resultó preocupante que hace algunas semanas, contrariamente a los precedentes existentes, dos de 
los tres miembros de la Comisión de Quejas del INE (que se encuentran entre los consejeros Electorales 
recién de signados), decidieron por mayoría, en un par de ocasiones, imponiéndose a la Presidenta de ese 
órgano del Instituto, que los llama dos del Presidente de la República al voto por Morena no violaban la 
normatividad vigente. Afortunadamente el viernes pasado, por unanimidad, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral le enmendó la plana a dicha Comisión y determinó que se dictaran me didas cautelares contra el 
Presidente López Obrador y ordenó, además, mediante una tutela preventiva, que éste se abstenga de 
seguir violando la Constitución, dada la inmediatez de las elecciones en Coahuila y en el Estado de México. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Opinión/Alejandro (El Independiente) “Sansores: mujer contra mujeres” 
…Por unanimidad, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió que Sansores, 
mandataria de Campeche, incurrió en violencia política en razón de género, cuando en julio de 2022 
aseveró en su programa oficial “Martes del Jaguar” que diputadas federales del PRI tuvieron que enviar 
fotografías íntimas a su presidente nacional, Alejandro Moreno, para acceder a su candidatura. El TEPJF 
también ordenó que se inscriba a Sansores en el “Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política 
en Razón de Género; con lo que en el futuro no podrá ser postulada a ningún otro cargo de elección 
popular, y cualquiera se la pensará —eventualmente Sheinbaum presidenta- para darle un cargo en su 
Gobierno. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Reyes Rodríguez M. Presidente del TEPJF” 
El tribunal aprobó por unanimidad que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, sea 
inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de 
Género contra legisladoras del PRI. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Exprime Morena “Plan B”; debe devolver recursos (Reforma) 
La dirigencia nacional de Morena aprovechó los 21 días que estuvo en vigor el Plan B de la reforma 
electoral y se gastó, al menos, 156 millones de pesos de sus remanentes del 2018 al 2021. Mientras que 
en ese plazo, los comités estatales gastaron ¡140 millones de pesos. El INE advirtió a los morenistas que 
esto es contrario a la norma en materia de fiscalización, que establece que el dinero que no se gasten los 
partidos de su financiamiento público debe ser devuelto a la Tesorería de la Federación o Estatal. Según la 
autoridad electoral, Morena había recurrido al Tribunal Electoral para no regresar los remanentes de ese 
lapso. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Sheinbaum y Ebrard presumen el amor de los hermanos López Obrador 

La disputa por las simpatías hacia los aspirantes presidenciales de Morena alcanzó al núcleo familiar del 
presidente Andrés Manuel López Obrador: Dos de los hermanos del Mandatario grabaron videos de apoyo 
a su corcholata favorita, los cuales circularon en redes sociales. Ayer, Pío López Obrador resaltó su simpatía 
por Marcelo Ebrard y lo calificó como la mejor opción para continuar el movimiento de la Cuarta 
Transformación. Después, simpatizantes de Claudia Sheinbaum revivieron un video en el que José Ramiro 
López Obrador, conocido como Pepín, muestra su apoyo a ella con la frase: “Es Claudia”. (El Universal) 
 
Pío López Obrador se decanta por Ebrard y éste visita NL 

Pío López Obrador, hermano del presidente Andrés Manuel López Obrador, se sumó al equipo que apoya 
la candidatura presidencial del secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. A través de un 
videomensaje, el también fundador de Morena pidió a la ciudadanía que se sume a los esfuerzos del 
canciller para ser el candidato morenista a la Presidencia. (El Financiero) 
 
Ebrard prevé disputar segunda encuesta sólo con Sheinbaum 

“Al final quedaremos Claudia y yo”, sentenció el canciller Marcelo Ebrard Casaubón respecto a la segunda 
encuesta que realizará Morena para elegir al candidato que encabezará las causas del movimiento de la 
Cuarta Transformación en las elecciones presidenciales de 2024. (ContraRéplica) 
 
Inauguran Ebrard, Samuel García y Colosio empresa de la principal trasnacional de India 

El titular de la SRE, Marcelo Ebrard, encabezó, junto con el gobernador de Nuevo León, y el alcalde de 
Monterrey, Samuel García Sepúlveda y Luis Donaldo Colosio, respectivamente, la inauguración de las 
oficinas de la empresa trasnacional Tata Consultancy Services, originaria de India. (La Crónica de Hoy) 
 
Sheinbaum: es justo tener a una mujer presidenta 

“Es justo que México tenga su primera mujer Presidenta”, aseveró la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia 
Sheinbaum, al señalar que es momento de que el país se ponga a la par de naciones latinoamericanas de 
avanzada en materia democrática, como Chile, que ya tuvo a Michelle Bachelet como presidenta. 
(Excélsior) 

 
No me den por muerto en la contienda: Monreal 

Ricardo Monreal pidió a Marcelo Ebrard que “no lo dé por muerto” y le conceda el beneficio de la duda 
de que puede alcanzarlo en la carrera por la candidatura de Morena a la Presidencia de la República. 
(ContraRéplica) 

 
"Hay tiro para el 2024" 

Al considerar que las elecciones estatales de este domingo serán un parteaguas para 2024, el líder nacional 
del PAN, Marko Cortés Mendoza, afirmó que “hay tiro” para los comicios presidenciales, pues asegura que 
tienen con qué competir. (El Heraldo de México) 

 
Impugnará Morena que INE acote a aspirantes 

Morena impugnará la determinación de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE de acotar las 
actividades de los aspirantes a su candidatura por la Presidencia, así como a la militancia y sus 
simpatizantes. “Nos parece que esta medida cautelar está al margen de todo orden legal”, dijo Mario 
Llergo, representante de Morena ante el INE. (La Jornada) 
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Alito, Fernández Noroña y Monreal aplauden al INE 

Las corcholatas de Morena dividieron opiniones sobre el freno que impuso el INE a la propaganda y giras 
de los aspirantes presidenciales; mientras la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, informó que consultará 
con sus abogados y asesores los efectos de la medida, Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña 
consideraron que eso dará piso parejo a la contienda interna, aunque se trata de una decisión tardía. 
(Milenio Diario) 

 
Arranca la veda electoral 

El INE recordó que a partir de hoy inicia la veda electoral para Coahuila y Estado de México. A partir del 
primer minuto de hoy se deben suspender los actos tendientes a la promoción de las candidaturas y 
partidos políticos. Durante estos tres días, se deben abstener de efectuar mítines, colocar propaganda 
nueva, subir materiales a las redes o solicitar el voto. (Excélsior) 
 
Llegan a su fin campañas millonarias 

Las candidatas Alejandra del Moral y Delfina Gómez protagonizaron las campañas más costosas en la 
historia de las elecciones por la gubernatura del Estado de México, superando la inversión realizada por 
Alfredo del Mazo en 2017, Eruviel Ávila en 2011 y Enrique Peña Nieto en 2005. Los reportes de fiscalización 
del INE muestran que la alianza PRI-PAN-PRD erogó 300.8 millones de pesos hasta ayer, una cifra nunca 
antes vista en una contienda por el Gobierno mexiquense. (Milenio Diario) 
 
Cancela Del Moral cierre de su campaña tras revelarse fraude 

En el último día de campañas electorales en el Estado de México, la candidata a gobernadora por la 
coalición que integran los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y Nueva Alianza, Alejandra del Moral Vela, canceló el cierre que tenía programado realizar 
en el municipio de Tlalnepantla, la segunda demarcación más grande y poblada que el tricolor administra 
actualmente en la entidad (después de Toluca), aunque en coalición con el blanquiazul y el sol azteca. (La 
Jornada) 
 
Armando Guadiana siempre sí es verde 

La presidenta nacional del verde Ecologista, Karen Castrejón, informó que el declinar por el candidato de 
Morena en Coahuila, Armando Guadiana, fue para privilegiar la alianza con Morena hacia 2024. (Excélsior) 
 
Gasto en La Mañanera contradice austeridad 

Legisladores coincidieron en que el incremento de 251% durante 2022 en el gasto del Centro de 
Producción de Programas Informativos y Especiales (Cepropie), que produce La Mañanera del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, es injustificado y obedece a la obsesión del mandatario de comunicar 
mentiras”. (24 Horas) 

 
Mitofsky: Ricardo Gallardo, segundo gobernador mejor evaluado 

El Gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona, ha obtenido un respaldo significativo por 
parte de los ciudadanos, posicionándose en el segundo lugar a nivel nacional en el Ranking Mitofsky de 
aprobación ciudadana con un 61.8 por ciento. Además, se destaca que es el Mandatario más respaldado 
dentro de los Gobernadores afines a Morena. (ContraRéplica) 

 
Quedaron sin surtir 15.7 millones de recetas en el 2022 

Durante 2022, 15 millones 251,891 recetas no fueron surtidas efectivamente en instituciones de seguridad 
social de acuerdo con la Radiografía del desabasto de medicamentos en México 2022. De este universo, 
12 millones 537,737 corresponden al Instituto Mexicano del Seguro Social, 1 millón 86,360 a Pemex; 
784,740 al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; 677,016 a la 
Secretaría de Defensa Nacional y 166,038 a la Secretaría de Marina. (El Economista) 
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Reporta Tlaxcala más desapariciones 

Durante el Gobierno de la morenista se contabilizan 523 reportes, de los cuales 55.64% son de mujeres, la 
mayoría con edades de entre 15 y 19 años, de acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas. 
Andrés Rincón, doctor en Ciencias Sociales de la UNAM, advierte que detrás de un reporte de desaparición 
existen fenómenos que se relacionan con la delincuencia, como feminicidio, homicidio... y trata de 
personas. (24 Horas) 
  
Alarma en Morelos aumento de 45.8% en extorsiones 

El presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción en Morelos, Armando Núñez 
Iragorry, alertó sobre un “alarmante incremento” en las extorsiones en la entidad, al grado de que al 
menos el 30 por ciento de los agremiados a esta organización ha reportado haber recibido una llamada de 
este tipo. (La Razón de México) 

 
Buscan a 7 jóvenes de Call Center y hallan restos 

Sin confirmar sí se trata de los siete jóvenes desaparecidos en Zapopan, el fiscal de Jalisco, Luis Méndez 
Ruiz, confirmó la localización de diversas bolsas con restos de personas del sexo masculino y femenino en 
la barranca El Mirador Escondido, en Zapopan. (24 Horas) 

 
Extorsionaba y era policía; lo dan de baja por matar a perro 

Sergio “N”, quien arrojó a un perrito a un cazo con manteca hirviendo en el Estado de México, fue 
elemento de la SSC de la Ciudad de México de la Ciudad de México. La institución precisó que desde el 
momento que fue identificado y que se giró una orden de aprehensión en su contra por parte de la Fiscalía 
mexiquense “fue suspendido inmediatamente”. (Excélsior) 
 
Agresores de mujeres antes atacaron a sus animales de compañía 

La violencia social es un fenómeno progresivo, que conduce a que, por ejemplo, la mayoría de casos de 
quienes maltratan a un animal, escalan su agresión en contra de personas, y particularmente su blanco 
son mujeres. De las 270 mil 544 denuncias por violencia hacia la mujer en el 2022 en México, el 68.2 por 
ciento de las víctimas refirió que, antes de que su violentador las agrediera, lo hizo con su mascota. (La 
Razón de México) 

 
Hasta 74 horas pasan capitalinos atascados en calles de la CDMX 

Cada día las vialidades se convierten en un mar de entropía en el que los 5.6 millones de autos y las cerca 
de 6 millones de motocicletas de la capital se enfrentan a un panorama caótico de movilizaciones sociales, 
deficiencias en el transporte público, accidentes y bloqueos que cuestan retrasos de hasta 74 horas al año 
a los habitantes de la Ciudad de México, según datos de INRIX Research. (Publimetro) 

 

ECONOMÍA 

 
El Banxico sube a 2.3% su pronóstico de PIB este año, pero lo baja a 1.6% en 2024 

Confianza. El Banco de México actualizó al alza su pronóstico de crecimiento para 2023 y espera que el 
Producto Interno Bruto crezca entre 1.7 y 2.9%, con una estimación central de 2.3 por ciento. En su informe 
trimestral anterior, Banxico esperaba un avance de entre 0.8 y 2.4 por ciento, con una estimación central 
de 1.6 por ciento. (La Crónica de Hoy) 
 
Mercados cierran un mal mayo 

El precio del petróleo tuvo en mayo su peor caída mensual desde noviembre de 2021, debido a la 
expectativa de una menor demanda por una recuperación económica decepcionante en China y una 
recesión en Estados Unidos. El referencial estadounidense West Texas Intermediate (WTI) bajó 11.32% en 
mayo, de 76.78 a 68.09 dólares por barril. Es su mayor caída mensual desde noviembre de 2021, cuando 
se desplomó más de 20 por ciento. (El Economista) 
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Sube 11.2% en Abril; mayor alza en 10 años 

El crédito al consumo en México se aceleró 11.2 por ciento en abril, su mayor crecimiento en casi 10 años, 
desde julio del 2013. En tarjetas de crédito reportó un alza anual real de 15.6 por ciento, seguido de 
nómina con 10.6 por ciento, mientras que en bienes de consumo duradero avanzó 7.8 por ciento y en 
créditos personales 6.7 por ciento, de acuerdo con los Agregados Monetarios y Actividad Financiera del 
Banxico. (El Financiero) 

 
AMLO perfila buen acuerdo con Larrea por tramos férreos 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que ya se llegó a un “buen arreglo” con Grupo 
México, propiedad del empresario Germán Larrea por la ocupación temporal de los 120 kilómetros de vías 
férreas de Coatzacoalcos a Medias Aguas, operadas por Ferrosur, filial de la empresa y en control de la 
Secretaría de Marina desde el pasado 19 mayo. (Milenio Diario) 
 
Procesan crudo pesado ...y deterioran refinerías 

En México, el mayor uso de las refinerías para procesar crudo pesado está forzando los equipos que fueron 
diseñados para procesar crudo ligero, por lo que ahora presentan un deterioro importante, advirtieron 
expertos. Tan solo durante el mes de abril, el proceso de crudo en las seis refinerías de Pemex fue de 914 
mil barriles diarios, la cifra más alta en lo que va de la Administración. (Reforma) 

 
Insiste 4T: quieren alianza Banamex-BanBienestar 

Aunque Citigroup decidió aplazar hasta 2025 la venta de Banamex por medio de la bolsa de valores, el 
Gobierno de México insiste en comprarlo e incluso está valorando en combinarlo con el Banco del 
Bienestar. (Reforma) 

 
Laboran en el campo 27.7 millones 

El Censo Agropecuario del INEGI regresó tras 15 años y al cierre de 2022, la superficie de uso agrícola en 
el país fue de 32.1 millones de hectáreas, desde las 31.2 millones de 2007, de acuerdo con los resultados 
oportunos divulgados por el Instituto. De los resultados destaca que el 3 de cada 10 (29.3 por ciento) 
productores es adulto mayor, es decir tiene 65 años o más, mientras que el 43.5 por ciento tiene un rango 
de edad de entre 45 a 64 años. (El Financiero) 

 
Buenrostro presenta en EU el estratégico plan del Istmo 

La titular de la Secretaría de Economía, Raquel Buenrostro, y su equipo ofrecieron la primera presentación 
internacional del proyecto estratégico del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec ante 
empresarios, analistas y banqueros, en la cual subrayaron que México es un país “económicamente 
estable con paz social” y que esta iniciativa es clave para aprovechar el nearshoring y fortalecer la 
economía regional de América del Norte. (La Jornada) 

 
Bancos en México y Estados Unidos caen tras reporte del FDIC 

Las acciones de los bancos de México y Estados Unidos cayeron este miércoles en Bolsa, luego de que la 
Corporación Federal de Seguro de Depósitos estadounidense informó de un aumento en el número de 
instituciones con debilidad operativa. Analistas del área de análisis de Banorte aseguraron en una nota 
que las acciones del sector financiero en Estados Unidos cayeron luego de que el FDIC publicó un reporte 
en el que se detalla un aumento en el número de instituciones con debilidad operativa y de Gobierno 
corporativo. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

 
Gobernadores de tres estados más de EU envían soldados a la frontera con México 

Los gobernadores de Virginia, Virginia Occidental y Carolina del Sur se sumaron este miércoles a una 
creciente lista de estados con Gobiernos republicanos que envían a elementos de su Guardia Nacional y 
otros agentes de seguridad a la frontera sur de Estados Unidos. (La Crónica de Hoy) 
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Aprueba Cámara Baja de EU elevar techo de deuda 

Washington.- Al cabo de días de drama político, la Cámara de Representantes aprobó el acuerdo 
bipartidista sobre el techo de la deuda nacional, con lo que virtualmente tiene asegurada su aprobación y 
promulgación antes del plazo del 5 de junio y evitó que EU hubiera tenido que declararse en 
incumplimiento de pagos. (El Financiero) 
 
Viola la ley la procuradora de Colombia: Petro 

El Presidente de Colombia, Gustavo Petro, acusó a la procuradora general, Margarita Cabello, de 
suspender los derechos políticos de los senadores de la coalición gubernamental Pacto Histórico Alex 
Flórez y Wilson Arias, electos en comicios populares, y consideró que esas acciones “convierten al país en 
una dictadura”. (La Jornada) 
 
Tambores de guerra en Kosovo. Guía para entender qué pasa en el tercer país más pobre de Europa. 

¿Cuál fue la chispa del estallido de disturbios en Kosovo? El estado más joven de Europa –declaró 
unilateralmente su independencia el 17 de febrero de 2008, tras ganar la guerra a Serbia con el apoyo de 
Estados Unidos– no ha logrado en estos 15 años integrar pacíficamente a la minoría serbokosovar que vive 
en la región fronteriza con Serbia. (La Crónica de Hoy) 
 
Zelensky: México no eligió a Putin 

KIEV.- No es fácil llegar a Zelensky. Hay que pasar por más de una decena de filtros de seguridad y 
detectores de metales. Hay que subir por escaleras con ventanas tapiadas, bordear muros de contención 
camuflajeados, recorrer cuarto tras cuarto vacío o con algún mueble solitario, desvencijado. Hay que dejar 
atrás el reloj, el celular y hasta la pluma para finalmente entrar a un salón que despliega la bandera 
ucraniana. (Reforma) 
 
Lanzacohetes del narco, de los que Occidente envía a Ucrania: Moscú 

La representación diplomática de Rusia en México advirtió que se ha conformado una red de tráfico de 
armas de alto poder desde Ucrania, derivado del envío de armamento por parte del Gobierno 
estadunidense, tras la ocupación de territorio ucraniano. (Milenio Diario) 
 
Sobrino de Kennedy ofrece disculpas por dicho de republicano 

Robert F. Kennedy Junior, sobrino del expresidente de Estados Unidos, John F. Kennedy, envió una carta 
ofreciendo disculpas por las declaraciones discriminatorias que realizó el senador republicano John N. 
Kennedy, contra México, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. (Diario de México) 

 
Estudio detecta fentanilo en 83% de adictos en NY 

Más de 80 por ciento de los consumidores de drogas en Nueva York usan fentanilo, el poderoso opioide 
sintético causante del dramático aumento de sobredosis fatales en Estados Unidos, pero apenas 18 por 
ciento lo hacen de forma voluntaria, según un estudio divulgado ayer y que subraya los peligros de la 
adicción al producto. (La Jornada) 
 
EU y Unión Europea prepararán código de conducta para desarrollar IA 

La Unión Europea y Estados Unidos anunciaron el miércoles un borrador de “código de conducta” común 
para la inteligencia artificial, que se aplicaría de manera voluntaria por las empresas del sector, frente al 
riesgo de que China tome la iniciativa de regular un ámbito en pleno auge. De los responsables políticos a 
los creadores de tecnología, surge un consenso mundial sobre la necesidad de regular una tecnología con 
efectos revolucionarios pero que también conlleva muchos riesgos. (ContraRéplica) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

SERÁ todo un reto para los teóricos políticos tratar de definir el proyecto de engendros como el Partido 
Verde y el Partido del Trabajo, cuya ideología es tan flexible como un billete de baja, muy baja 
denominación. 

LO QUE hicieron en Coahuila los pinta de cuerpo entero: lanzaron sus propios candidatos en ese proceso 
electoral, en una aparente ruptura con Morena. Casuaaalmente, esas postulaciones al único que 
beneficiaban era al candidato del PRI. Y de paso le saboteaban la candidatura a Armando Guadiana, que 
no era de todo el agrado de Palacio Nacional. 

Y CUANDO ya estaban por acabar las campañas, ¡pum!, tanto el Partido Verde como el Partido del Trabajo 
abandonaron a sus supuestos candidatos y volvieron al seno morenista. Eso, claro, después de gastarse 
los millonarios recursos que recibieron para proselitismo. ¿Y a quién le rendirán cuentas? A sus electores, 
definitivamente no. 

MÁS DE UNO se pregunta a cambio de qué salió el Gobierno federal a rescatar a Enrique Alfaro de otra 
crisis de inseguridad en Jalisco. Conforme fue creciendo el tema de los siete jóvenes desaparecidos que 
trabajan en el mismo call center, la presión sobre el gobernador de Movimiento Ciudadano fue creciendo. 

SU ADMINISTRACIÓN se apresuró a vincular las desapariciones con una rama poco conocida de la actividad 
criminal del Cártel Jalisco Nueva Generación: la defraudación a jubilados estadounidenses con falsos 
tiempos compartidos. 

EL TEMA es de tal tamaño, que hasta el Departamento del Tesoro norteamericano ha congelado activos y 
boletinado empresas y personas relacionadas con este ilícito y con el CJNG. Pero no hay que confundir la 
magnesia con la gimnasia. 

HASTA  AHORA no existe un solo indicio de que esos jóvenes desaparecidos hayan cometido un ilícito. Y a 
pesar de eso, Rosa Icela Rodríguez ya los juzgó y condenó como delincuentes, minimizando el hecho de 
que fueron levantados. Es decir, culpó de su desaparición... ¡a las propias víctimas! 

Y MIENTRAS Enrique Alfaro y la 4T siguen pateando el bote, los familiares de los jóvenes se suman a las 
protestas de los miles de desaparecidos que duelen a Jalisco. 

ES CURIOSO: Elon Musk volvió a convertirse en el hombre más rico del mundo, con una fortuna valuada 
en 192 mil 300 millones de dólares. Y lo que resulta desconcertante es que todo ese dinero no lo hizo 
invirtiendo en petróleo, construyendo trenes, promoviendo los saberes ancestrales o apostándole a lo 
antiguo. 

Más bien ha sido... todo lo contrario! ¿Será que un país podría aprender algo al respecto? Es pregunta pa 
que la entienda quien pueda. (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que en la familia López Obrador están las apuestas en el orden del día, pero no se crea que por un tema 
de ludopatía o por la efervescencia del futbol o el beisbol, sino con la mira puesta en la elección federal 
de 2024, pues mientras Pío se abrió de capa y subió un video en el que expresa su apoyo por Marcelo 
Ebrard para la grande, a quien llama “el mejor” hacia la encuesta de Morena, José Ramiro repitió el 
numerito desde su casa de Macuspana con un elocuente “#EsClaudia”. Esos hermanos sí se ven. 

Que los líderes nacionales del PAN, Marko Cortés Mendoza; del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, y del 
PRD, Jesús Zambrano Grijalva, cabezas de la oposición a Morena, mantienen comunicación permanente 
en vísperas de las elecciones en Estado de México y Coahuila, a desarrollarse el próximo domingo, para 
evitar cualquier injerencia indebida del Gobierno federal y verificar las condiciones para una jornada 
electoral pacífica, en calma y con respeto al voto ciudadano. Hay que recordar que desde hoy comienza la 
veda, después de los cierres de campaña de ayer en ambas entidades. 

Que hoy el Instituto Nacional Electoral, que preside Guadalupe Taddei, ofrecerá una conferencia de prensa 
previa a la elección del próximo domingo, donde contrario a lo que se esperaría por ser la primera jornada 
electoral del “nuevo instituto”, no se prevé mayor actividad bajo la idea de dejarle el poder a los 
Organismos Públicos Locales Electorales de Coahuila y Estado de México. A ver cómo resulta la experiencia. 
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Que con buenos resultados y mejor ánimo transcurrió la asamblea de la Fundación IMSS, en la que se 
recordó la trayectoria del doctor Jesús Kumate Rodríguez y su innegable aportación al instituto y se realizó 
un ejercicio del futuro del sistema de salud nacional para los próximos 20 años. El acto fue presidido por 
Zoé Robledo Aburto, con la presencia del titular de la Ssa, Jorge Alcocer Varela, y del presidente de la 
fundación, Romeo Rodríguez, así como reconocidos miembros del sector, la academia, investigación y 
empresarios. (Milenio Diario) 

 
SACAPUNTAS 

Velasco pide: primero el proyecto 

Resulta que el senador del PVEM, Manuel Velasco, empezó a meter presión a la dirigencia de Morena, de 
cara al proceso de selección del candidato presidencial. Considerado ya como corcholata, el líder de los 
senadores verdes llamó al partido que dirige Mario Delgado y al PT, de Alberto Anaya, a instalar el próximo 
lunes una mesa política para definir el proyecto de nación que abanderarán en 2024. “Primero el 
proyecto”, expuso el chiapaneco. 

Pío ya tiene corcholata 

Muchas lecturas provocó el respaldo de Pío López Obrador, hermano del presidente, a la aspiración 
presidencial de Marcelo Ebrard. Hubo quienes lo vieron como una señal de Palacio Nacional, otros como 
una expresión a título personal, y los mal pensados como un apoyo indeseable para el canciller, por aquello 
de los sobres. 

Banxico eleva pronóstico 

Optimista pronóstico de crecimiento para este año emitió el Banxico, encabezado por Victoria Rodríguez 
Ceja. Debido a los buenos resultados del primer trimestre en materia económica, la Junta de Gobierno de 
la Institución elevó a 2.3 por ciento su estimación. Pero, para 2024 prevé una desaceleración que iniciará 
en EU. 

INE difundirá conteos rápidos 

Es un hecho que la misma noche del domingo se darán a conocer los nombres de los ganadores de las 
elecciones para gobernador en el Estado de México y Coahuila. El Instituto Nacional Electoral, que 
encabeza Guadalupe Taddei, realizará un conteo rápido en ambas entidades, con la intención de difundir 
las tendencias sobre la votación y dar certeza a la ciudadanía. 

Fayad, en la sala de espera 

Nos cuentan que está atorado el nombramiento de Omar Fayad como embajador en Israel. Ello, debido a 
que el Gobierno del presidente López Obrador no ve voluntad en las autoridades israelíes para extraditar 
al ex titular de la Agencia Federal de Investigación, Tomás Zerón. No quieren que Fayad llegue a su nuevo 
encargo con un problema bajo el brazo. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 

Desde este espacio se ha dado cuenta puntual del deterioro de la seguridad en el estado de Chiapas. 

Hay demasiados grupos armados, lo que conjugado con una notable fragilidad institucional, conforma una 
situación de alto riesgo. 

El Gobierno estatal ha sido omiso, ineficaz y tal vez cómplice. Ha entregado la responsabilidad de la 
seguridad a fuerzas federales que todavía no saben cómo entrarle al problema. 

Chiapas está al filo de una guerra civil. La alerta, escalofriante, está firmada por un nutrido de grupo de 
personalidades nacionales pero también de otros países. 

¿Servirá esto para trabajar con la intensidad necesaria para evitar la detonación generalizada de la 
violencia? ¿Seguirá las más altas autoridades del país volteando para otro lado? 

Varios de los municipios más peligrosos de Chiapas colindan con comunidades zapatistas que han tratado 
de llevar su autonomía en paz, pero tienen armas y están entrenados para usarlas. Cuidado. 

El fentanilo mata 

La aduana de Manzanillo, en Colima, es un sitio peligroso. Cuatro de sus funcionarios han sido asesinados 
en año y medio. La causa de violencia es, desde luego, el trasiego de drogas, en especial precursores de 
fentanilo. 
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El más reciente caso, el del subdirector de Operaciones, Sergio Martínez, secuestrado y asesinado, fue 
ubicado por el presidente en este contexto, en el de las medidas para controlar la entrada de 
estupefacientes. 

Por mucho tiempo, incluso ya hasta la mitad de la 4T, esa aduana fue una coladera para toda clase de 
productos ilegales. Pero las muertes por fentanilo en Estados Unidos comenzaron a pasarle factura a los 
políticos norteamericanos; ellos, a su vez, comenzaron a apretar a México y China. 

La tesis norteamericana es que precursores chinos para elaborar fentanilo llegan a Manzanillo, donde son 
entregados a carteles mexicanos de la droga, en particular el de Sinaloa, que los procesan y llevan la droga 
a Estados Unidos. 

¿La aduana de Manzanillo ya dejó de ser una puerta abierta? 

Pepín y Pío en campaña 

La doctora Claudia Sheinbaum dijo que México está preparado para que una mujer sea presidente. 
Durante un evento con mujeres líderes de América añadió lo que todos saben; que aspira a ganar la 
encuesta de Morena y en caso de ganar la elección del 2024 dará continuidad a la 4T. 

Ayer, por cierto, uno de los hermanos del presidente López Obrador reiteró su apoyo a la causa de Claudia. 
Se trata de Pepín que desde hace meses arrancó en Tabasco la corriente de apoyo a la jefa de Gobierno 
de la CDMX. 

Poco antes, con lo que se empata el marcador familiar, otro hermano del presidente, Pío López Obrador, 
dijo que su favorito es el canciller Marcelo Ebrard. 

No está claro si se trató de una casualidad o si cada hermano del presidente tiene una corcholata 
predilecta. 

Turismo equivale a buenas noticias 

El turismo conserva la cualidad de dar buenas noticias, algo que no es nada común en estos tiempos 
complejos. 

El secretario Miguel Torruco y el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, inauguraron el Gran Acuario de 
Mazatlán “Mar de Cortes”, que es el más grande de América Latina y que no solo es una atracción turística 
de nivel internacional, sino también un centro de investigación para la biología marina. 

Pero pocas horas antes la dependencia que comanda Torruco Marqués había dado otra noticia todavía 
mejor: que el turismo dio empleo durante el primer trimestre del año a 4 millones 678 mil personas, lo 
que la convierte en una actividad clave para la estabilidad social y el desarrollo económico del país. 

Es casi el 9 por ciento de todo el empleo nacional. Se muestra así la vitalidad del sector en plena 
recuperación. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Saben los gobernadores republicanos que mandar soldados a la frontera es pura faramalla política, 
porque, por lo visto, a la ola migrante nada la detiene. (La Jornada) 
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